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PÜNTOS DE SDSGElfilDl.

Eíi Mai>ri]i), en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA GACETA se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo' 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todcs 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y med a 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.Director 
de k  Gacita nx Madrid.

FESCIOS D^SÜSGRXCIION.' Pesê â -
M a d r id  .  ...............   Por un mes................    4
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses   ig

B— * ^ g. k.uu. 3 i “ f f : ; : : : : : ; : ; : ; ; :  i
U l t r a m a r .   .............    Por tres meses. ..........  25
E x t r a n j e r o       Por tres meses, i   ........* 3 5

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden m  eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, Ubres de todo 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Bespaclio telegráfico referente al vieje de S. M.

B i lb a o  10 Agosto, 3 í.—El Gobernador civil al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«A las tres de la tarde de hoy los cañonazos de las ba
terías situadas en los muelles, el repique general de cam
panas y los repetidos y prolongados vivas del pueblo que 
ocupaba las calles adyacentes á la de la Régia morada in
dicaban que S. M. salla de esta para embarcarse, como es
taba anunciado, en Olaveaga con dirección á la fragata 
Vitoria, que se hallaba fondeada á la vista del puerto. En 
efecto, acompañado de los Ministros de Estado y de 
Marina, del General en Jefe del eiército de operaciones, 
de las corporaciones populares y de la alta servidumbre 
de Palacio, S. M. en uno de los vapores de la ria y escol
tado por gran número de vaporcitos y botes empavesados, 
completamente llenos de gente, se dirigió á la fragata, has
ta la cual siguieron los buques que escoltaban el de S. M. 
Durante todo el trayecto no cesaron los vítores, aclama
ciones, disparos de cohetes y otras manifestaciones de en
tusiasmo con que era saludado á su paso S. M., especial
mente en el Desierto, Derio, Lejona, Portugalete y las 
Arenas, estando literalmente llenos los muelles ó playas 
de estos dos últimos puntos.

A las seis la fragata Vitar ía, llevando á su bordo á S. M., 
hacia rumbo á Gijon.>̂

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio del Escorial.»

MINISTERIO DE U  GUERRA

EXTñ.\GTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
AÍÍNISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

E n Oatalafia no ha  ocurrido novedad duran te  las M  horas 
Vütimamento trascu rridas. S iguen las presentaciones á indulto. 

E n el resto de la  P en ínsu la  re ina  completa tranquilidad .

M m i S T E R I O  DE FOMENTO

D ECRETO S.

Ea coníbnnidad con lo propuesto por Mi iMinistro de 
Eüinento y con el dictámen de la Academia de la Historia; 
teniendo én cuénta las circunstancias que concurren en 
D. Jacobo de la Pezuela,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
de! art. 6." del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
fil Miaislro de Fomento,

D. Jacobo de la Pezuela, individuo de núm ero de la  A ca
dem ia de la Flistoría, m anejando la plum a á la vez que la es
pada. como m uchos ingenios españoles, después de haber alcan
zado un altó puesto en el e jérc ito ,y  en nuestras A n tillas , p u 
blicó la H istoria de la isla de Cuba y un D iccionario geográfico, 
estadistioo, histórico de ^nisma is la , obras que son de una 
Im portancia generalm ente reconocida, y  que le han  granjeado 
en la república de las le tras pa trias un m erecido y legítim o 
nombre entre nuestros escritores contem poráneos.

El Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Jurispru
dencia y Legislación; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Laureano Figuerola v 
Sallester,

Vengo en concederle la Gran Oraz .de la Orden civil de

María Victoria, como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 6.” del reglamento de 18 de Julio del año anterior.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
£1 Ministro de Fomentó,
«0osié E c l i e s ; a r a y .

D. Laureano F ig tiero la y B allester obtuvo por oposición 
el 5 de Mayo de 1847 la cátedra de Econom ía política. Dere
cho público y adm inistra tivo  de la Facu ltad  de Filosofía en la 
U niversidad de B arcelona, y  fué trasladado en 1853 á la de 
Madrid, en v irtud  de o tra  oposición, para  la  cátedra de quinto 
año de la  Sección de A dm inistración ; habiendo desem pe
ñado la  de E conom ía p o lítica , industria l y  m ercan til en el 
único curso de 1857 á 58 que se explicó esta asignatura . C uenta 
por consiguiente de antigüedad en el Profesorado unos años 
estando en posesión de la categoría de térm ino  desde el ^9 de 
Noviembre de 1861.

Desde 1847 ejerce tam bién la Abogacía, y con tan  notable 
crédito, que se h a  alcanzado un alto puesto en el núm ero de los 
m ás sobresalientes Jurisconsultos de nu estra  patria; siendo ele
gido en 1854 V iceprésidente prim ero de la A cadem ia de Ju ris 
prudencia y Legislación, y declarado en 1856 socio de m érito  
de la  m ism a. ■

E n tre  otras obras que ha  pub licado , ñ g u ra n : una (kida- le
gislativa é inspectiva de Instrucción prim aria  y un  Manual 
completo de enseñanz-a simultánea, m iitua y m is ta , ám bas adop
tadas de texto  : y  adcinás sus discursos de apertu ra  de la re 
ferida A cadem ia de Ju risp rudencia  y Legislación en 185 i-, como 
Presidente in te r in o , y el de apertu ra  en 1865 de la U niversi
dad Central.

E s individuo de núm ero de la A cadem ia de Ciencias m o
rales y políticas, y m iem bro de otras corporaciones; ha  sido 
M inistro de H acienda, y en este, como en cuantos cargos y co
m isiones ha desempeñado en su b rillan te  carrera, prestó siem 
pre im portantes servicios al país y  á la enseñanza , demos
trando, no sólo vastos conocim ientos científicos, sino dotes de 
orador parlam entario , Jurisconsulto  y publicista distinguido, 
cualidades todas que le dan un altísim o concepto público entre 
nuestros m ás ilustrados hom bres contem poráneos. #

El Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Jurispru
dencia y Legislación; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Tomás María Mos
quera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 61  del reglamento de 18 de Julio de 1871.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento. 

é o » é  K e l i e é ; a r a y .

D. Tomás M aría Mosquera , como Abogado, es bien cono
cido en los Colegios de M adrid y de la  C oruña, en cuyos pun
tos ha ejercido su facu ltad , pagando las prim eras cuotas de 
contribución desde, 1843 á 1850 en Galicia, y desde esta fecha 
hasta  el presente en el prim ero  de dichos Colegios, donde tiene 
notables inform es en asuntos contencioso-adm inistrativos.

E ntre otros trabajos de reconocida im p o rtan c ia , débense 
tam bién á la plum a de este distinguido Jurisconsu lto  y hom 
bre público los reglam entos que redactó siendo D irector gene- 

.r a f  de jos Registros c iv il, de la  propiedad y  del N otariado para  
la ejecúqion de las leyes del m atrim onio  y registro  civil y para  
la  reforiíl% de la le^ h ip o teca ria , los cuales están hoy v i
gentes.

Ha sido Secretario de uqa  d é la s  tres Secciones del T rib u - 
* nal Suprem o G ontenciosp-áam inistrativo y M inistro de U ltra
m ar, prestando en estos altos cargos y otros que h a  desempe
ñado en su larga y laboriosa carre ra  em inentes servicios á la  
ciencia que cultiva y al país.

JEl Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

Considerando que si bien la disposición terminante de 
esta para que aquellos Catedráticos cesen se refiere sola
mente á los nombrados después de 4.® de Mayo pasado, 
las reformas llevadas á cabo en la Instrucción pública 
tienden á proteger, tanto la libertad de la enseñanza como  
la excentralizacion de la misnia ; teniendo en cuenta que 
este es también el sentido -gi|c|ifepiró los considerandos 
de la Real órden citada dfe28’á t  Jimio pasado:

Considerando que el art. 4,® de la. de 26 de Octubre 
de 4871 sólo consiente la continuación de las comisiones 
en el caso de que la Dirección general de Instrucción pú
blica y los Rectores de las Universidades respectivas las 
estimen útiles para la enseñanza:

Considerando, en fin , de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de Instrucción pública, que las Uni
versidades deben regirse con la mayor independencia po
sible, y abrir por sí mismas sus puertas á los jóvenes que 
por su talento y laboriosidad ofrezcan más garantías de 
idoneidad á juicio de los Claustros;

S. M. el Rey se ha servido disponer que se consulte 
á V. S. acerca de este particular ántes de resolver sobre 
la continuación de los Catedráticos en comisión confir
mados en virtud del art. 4.® de la Real órden de 26 de Oc
tubre de 4874, continuación que no será definitivamente 
autorizada sino cuando conste que V. S. renuncia delibe
radamente á la facultad que de buen grado se le concede 
por el Gobierno con la mira perseverante de procurar que 
los establecimientos de enseñanza tengan vida rnénos ofi
cial y más propia de día en d ia , y sin desaprovechar oca
sión alguna conducente á este resultado.

Lo que de Real órden comunico á V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 34 de 
Julio de 4872.

ECHEGARAY.
Sr. Rector de la Universidad de Granada.

eoOOOOOooc

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el inaí 
estado de su salud. Me ha presentado el Brigadier de ejér
cito D. Nicolás Taboada y Fernandez Trabanco del cargo 
de Gobernador político-militar de Visayas, en las Islas 
Filipinas; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho del celó é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Bilbao á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£<liiar«&o y  A rtim e.

Vista la consulta de ese Rectorado sobre la situación 
en que deban quedar los Catedráticos en comisión con 
motivo de la Real órden de 28 de Junio último:

De conformidad con lo manifestado por el Ministerio 
de la Guerra,

Vengo en nombrar Gobernador político-militar de 
Visayas, en las Islas Filipinas, al Brigadier de ejército 
D. Francisco Izquierdo y Gutiérrez, de cuartel en Madrid.

Dado en Bilbao á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

£diiai*ito Ciaüset y  Artime*

Habiendo sido nombrado el Gapitan de navio D. Igna- 
cía García Tudeía Jefe de la Estación naval del Golfo de 
Guinea y Gobernador general de Fernando Poó y sus de
pendencias.

Vengo en relevar del expresado cargo y declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Federico Auricli y Santa María que venia desem
peñándolo.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de üitramar,

Kdaarclo j  ArtlmOo
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Habiendo sido nombrado, por acuerdo del Almiran
tazgo , Jefe de la estación naval del Golfo de Guinea el Ca
pitán de navio D. Ignacio García Tudela, y siendo este 
destino anejo al de Gobernador general de Fernando Póo 
y sus dependencias,

Vengo en nombrarle para que desempeñe dicho cargo 
en la citada isla.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de^mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

ISdinardo y  A rtim e .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido man
dar que V. E. prevenga al Banco Español de esa ciudad 
suspenda la emisión de billetes de uno y 3 pesos, autori
zada por V. E. en decreto de 7 de Febrero último; y si 
estos se hallasen ya en circulación, \qu.e proceda á reco
gerlos en el tiempo y forma más breve y más práctica.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
en contestación á la carta núm. ^31 de 30|de Marzo de este 
año. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 187^.

GASSET.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

= > o o o O O O O C » < =

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Remitido á ¡informe del Consejo de Estadolel recurso 
de alzada interpuesto [por el Ayuntamiento de Medellin 
contra un acuerdo de la Comisión provincial, relativo al 
nombramiento de Médico titular, la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictámen:

«tExcmo. Sr.: Con Real orden del 1.° del corriente se re
mitió á informe de la Sección el recurso de alzada que la 
mayoría del Ayuntamiento de Medellin ha interpuesto con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, por 
el que se previno á aquella corporación municipal que para 
cubrir la plaza vacante de Médico titular de aquella villa 
se atuviera á las disposiciones del reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo de 1868.

De la alzada se desprende que el Ayuntamiento juzga 
con error derogado el expresado reglamento por varias 
consideraciones que consigna.

Siendo incuestionable, según lo prevenido en el párrafo 
segundo del arb 73 de la vigente ley municipal , que los 
funcionarios destinados á servicios profesionales han de 
tener la capacidad y condiciones que en las leyes respecti
vas se determine, y estando asimismo repetidas veces de
clarado que para su nombramiento han de sujetarse los 
Ayuntamientos á lo  que aquellas dispongan, opina la Sec
ción que debe declararse improcedente el recurso entabla
do por la Municipalidad de Medellin.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid %1 de Julio de 187^.

í RÜIZ ZORHILLA.

Sr, Gobernador de la provincia de Badajoz.

T R I B U N A L  S ü P R E aI O

Sala tercera .
E n la  v illa  de Madrid, á 12 de Julio de 1872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p e n d e , in te r
puesto por Matías Ortego García y  A ntonio Salcedo M artinez 
contra la sentencia pronunciada por la  Sala de lo crim inal de 
la A udiencia del territorio en causa seguida á los mism os en 
el Juzgado del distrito de la Inclusa de esta corte por robo: 

R esu ltando  que en la m añana del 8 de Agosto de 1871 en
traron en la taberna de Ramón Sánchez B allesteros dos hom 
bres, que después se ha reconocido ser los procesados M atías 
Ortego y A ntonio Salcedo, y preguntando por la m ujer del ta 
bernero penetraron  en las habitaciones in te r io re s ; y aprove
chándose de la circunstancia  de quedar este dorm ido en un  
banco á la puerta, y estarlo  tam bién aquella en un sofá de la 
sala, m iéntras en tre ten ía  el Salcedo á la  criada, el Ortego des
cerrajó un baúl y sustrajo  de él tres vestidos de m ujer y  una 
capa:

Resultando que los referidos objetos han sido valuados en 
12b pesetas y en 2 el daño causado en el b a ú l , y  que se ha 
acreditado debidamente la  p reexistencia de los mismos:

Resultando que los procesados han sido reconocidos en rueda 
de presos por el ama, costurera  y criada de la taberna , como 
los sujetos que entraron en ella en la  ocasión c itad a , y á los 
cuales vió la segunda salir con un lio de ropa, siendo persegui
dos en el acto á las voces que la m ism a dió:

R esu ltando  que los recurrentes negaron el hecho, no obs
tan te  lo cual la Sala lo estimó demostrado por prueba de indi
cios graves y concluyentes, con la c ircunstancia  agravante de 
haber sido procesado nueve veces por hu rto  M atías Ortego, y 
A nton io  Salcedo cuatro veces, y en su consecuencia les im puso 
cuatro  años de presidio correccional con sus accesorias:

R esu ltando  que contra esta sentencia in terpusieron estos 
recurso de casación por infracción de ley, que fundaron en ios

casos 3.® y 4.® del art. 4.° .de la  provisional sobre su estableci
miento, alegando como infringidos:

1.* Los artículos 15 y 22 del Código penal, y la  doctrina de 
que las leyes sólo pueden ser derogadas y modificadas por 
otras hechas con las m ism as solem nidades que se desprenden 
del art. 34 de la C onstitución , puesto que según la  edición 
prim itiva del Código no se halla  com prendido el hecho de que 
se tra ta  en el art. 521 que se aplica por la Sala, según las cor
recciones hechas posteriorm ente al m ism o Código por decreto 
de 1.* de E nero de 1871, cuya observancia es indebida como 
opuesta á una  ley votada en C ortes:

2.° El mismo art. 15 del Código, respecto al procesado A n
tonio Salcedo, puesto que de los hechos que se le a tribuyen  se 
deduce que debe ser calificado de cómplice y no de autor:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  A rm esto: 
Considerando que son reos del delito de robo, según el a r

tículo 515 del Código penal reform ado , los que con ánim o de 
lucrarse se apoderan de las cosas m uebles ajenas em pleando 
fuerza m ateria l para ello:

Considerando que, según el art. 52 b párrafo final, cuando el 
robo se verificase sin arm as, en lugar habitado, por valor que 
no excediese de 500 pesetas, se im pondrá á sus autores la  pena 
de presidio correccional en su grado m ed io , que se extiende 
desde dos años, cuatro meses y un día hasta  cuatro  años y dos 
meses, según la tabla dem ostrativa del art. 97:

Considerando que los hechos consignados en la sentencia 
dem uestran que los recurrentes han sido autores del robo de 
tres vestidos y una ca])a de m ujer, valuados en d05 pesetas, 
penetrando ám bos en casa habitada, descerrajando uno de ellos 
el baúl que contenia estas ropas, y vigilando el otro para que 
no fuera sorprendido por los dueños habitadores del edificio, 
que á la sazón estaban dormidos, y entreteniendo adem ás á  la 
criada para  que no se apercibiese de lo que hacia  su com pa
ñero; por lo cual, habiendo tom ado parte  d irecta  el prim ero en 
la ejecución, y habiendo cooperado el segundo á ella con un 
acto sin el cual no se hub iera  efectuado, ám bos han  sido co
autores, á tenor de lo prescrito  en los núm eros I." y  3.“ del a r 
tículo 13 del Código:

Considerando que cuando se cometió el delito referido es
taba  vigente el citado art. 5¿1 tal como ha  quedado corregido 
por el decreto de 1.*" de Enero de 1871, publicado en la G a c e ta  
de 21 del mismo mes, expresivo de las om isiones y erra tas  que 
no existiendo en el o rig inal aprobado como ley del reino apa
recieron en la edición o fic ia l; y que por consecuencia la pena 
im puesta á los recurren tes estaba establecida con an terio ridad  
á la perpetración del referido delito :

Considerando que, según el párrafo í °  del a rt. 3.̂ ’ y  el 16 de 
la ley de casación crim inal, este recurso  ha  de fundarse nece
sariam ente citando el artícu lo  de la m ism a que lo au toriza y 
las leyes penales que se supongan infringidas, pero de n ingún  
modo sus doctrinas legales, como los recu rren tes lo h an  v e ri
ficado :

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora no 
ha  infringido los artícu los 15 y 22 invocados por los recu r
rentes, n i cometido el error de derecho á que se refieren los 
casos 3.° y 4.” de la p recitada l e y ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  en nom bre de M atías 
Ortego y A ntonio Salcedo, á quienes condenam os en las costas; 
y  líbrese la certificación oportuna á la Sala de lo crim inal de 
la  A udiencia de esta corte por el conducto ordinario .

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.-^Sebastian González Nandin.==Manuel Ma
ría  de B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y Mo- 
ra .= F ran c iseo  A rm e s to .A lb e r to  S an tía s .^D ieg o  Fernandez 
Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fue la amterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco  A rm esto , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando A udiencia pública en sii 
Sala tercera  el dia de hoy de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 12 de Julio de 1872. =  Licenciado José M aría 
Pan  toj a .

En la villa  de Madrid, á 13 de Julio  de 1872, en la causa 
que se ha seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  del d is
trito  del Congreso y en la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de esta corte contra D. F rancisco  L em onauria y A rzadum , 
D. L aureano Perez Reibal, D. F austino  S an ta-R om ana y H er
nández, D. Juan  Manuel H errera, D. Joaquín Oña y Quesada y 
o tros por disparo de un petardo, juegos prohibidos y sustrac
ción de dinero ; pendiente ante Nos á v irtud  del recurso de ca
sación por queíjrantam iento de form a que se ha in terpuesto  á 
nom bre de ü. Joaquín Oña contra  la sentencia que pronunció 
la referida Sala:

R esultando que en la noche del 4 de Noviembre de 1869, ha
llándose varias personas, entre las cuales se encontraban los 
procesados, jugando al m onte en la casa núm. 23 de la C arrera 
de San Jerónim o, cuarto  principal, se sintió dentro de la pieza 
donde se jugaba una fuerte explosión, que apagó las luces, 
rom pió los cristales y estropeó algunos muebles y efectos, 
causando un daño que fué tasado en 93 pesetas y 25 céntim os: 

R esultando que personada la A utoridad y restablecidas las 
luces, se averiguó que el inquilino era D, Joaquin Oña, el ban
quero D. Juan  Manuel H errera, y que habian desaparecido de 
encim a de la m esa los fondos de la banca, que según m anifes
tación de su dueño im portarían  de 3.500 a 4.000 rs., encon
trándose en el suelo y debajo de la m esa destinada al juego
1.000 reales en billetes, y que al reg istra r á D. L aureano Perez 
Reibal entregó otros cinco de á 500 rs. cada uno:

R esultando que sustanciado el sum ario, se pasó la  causa á 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de esta corte, cuya Sec
ción segunda dictó sentencia en 26 de Febrero del corriente 
año declarando que los hechos probados constitu ían  los deli
tos de juegos prohibidos, explosión de un petardo y sustrac
ción frustrada de los fondos de la banca, y condenando á  Don 
Joaquin Oña como dueño de la casa, y á D. Juan  M anuel 
H errera  como banquero, á las penas de tres m eses de arresto  
m ayor y 200 pesetas de m ulta  á cada u n o , accesorias y una 
décim aoctava parte de costas:

R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto por 
la  representación de D. Joaquin Oña recurso de casación por 
quebrantam iento de form a é infracción de l e v , fundando el 
prim ero en lo que determ inan los casos 1.* y 7." del art. 5.® 
de la ley provisional que los establece, y alegando: prim ero, 
que D. Joaquin Oña no había sido citado y emplazado para  
sentencia en prim era instancia por haberse esta suprim ido, 
puesto que después del sum ario conoció de ella la A udiencia 
del te rrito rio , que según la ley es hoy T ribunal de segunda y 
no de prim era instancia: segundo, que dicho T ribunal era por 
lo mismo incompetente para fa lla rla , pues habia term inado 
su jurisdicción como^ Sala cuarta desde el mom ento en que por 
la^ ley sobre organización del poder jud icial fué esta sup ri
m ida, y por consiguiente su reglam ento y organización espe
cial:

Resultando que la . reclamación para subsanar esto, falta

fué deducida por el recurren te  en la instancia  a n te r io r , luego 
que se le notificó el auto de 17 de D iciem bre de 1870 en que 
se mandó por la  Sala de la  A udiencia poner de manifiesto la  
causa por seis dias para los fines prevenidos en el reglam ento, 
solicitando en el escrito en que la dedujo que se m andase de
volver la causa al Juez de p rim era  instancia  para  que proce- , 
diese en ella á la  sustanciacion del^ plenario en la form a que 
las leyes actuales tenían  establecido :

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala sentencia
dora, se h a  rem itido la causa á este T ribunal Suprem o, donde 
se h a  dado al mismo la sustanciacion que la ley determ ina :

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Diego Fernandez 
Gano :

Considerando, en cuanto a l prim ero de los dos motivos de 
casación alegados por el procesado D. Joaquin Oña, que incoada 
la causa de que se tra ta  el 8 de N oviem bre de 1869, siete meses 
ántes de que se publicara  la  ley provisional sobre reform a en 
el procedim iento c r im in a l, con arreglo á lo que term inan te
m ente se prescribe en los artículos 47 y 18 de la  m ism a, es 
evidente que d icha causa debia sustanciarse como se h a  sus
tanciado, ajustándose á los 'trám ites y reglas especiales estable
cidas en el reglam ento de 23 de Junio de 1854 p a ra la s  causas 
por delitos cometidos en cualqu iera  de los d istritos de los Juz
gados de M adrid cuya penalidad no saliese de la esfera correc
cional, y que por consiguiente no son aplicables al presente 
caso ni el a rt. 1.** ni los siguientes de la expresada ley, re la ti
vos á las variaciones y adiciones que en el procedim iento cri
m inal general y  com ún establece la  m ism a, según pretende el 
.recurren te:

Considerando, respecto ál segundo m otivo de casac ión , que 
según el art. 362 de la ley provisional sobre organización del 
poder jud icial vigente, desde que se publicó en los térm inos 
prsvenidos en la de 28 de N oviem bre de 4837 el procesado y  
el que sea considerado como parte civil en la causa podrán pro
poner la inh ib ito ria  ó la declinatoria en lo crim inal sólo dentro 
del tercer dia siguiente al de la notificación de la terminación  
del sumario', y  que la reclam ación de incom petencia heclia por 
el procesado recurren te , adem ás de no ajustarse á la form a le
gal correspondiente á la inh ib ito ria  ó declinatoria, se h a  dedu
cido en la referida causa cuando habia  trascurrido  con g ran
dísim o exceso el térm ino perentorio que para  proponerlas se
ñala el precepto legal ántes citado:

Considerando, por lo expuesto , la referida Sección se
gunda de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Madrid, 
sustanciando, como lo ha hecho, en única instancia  la causa 
á que se contrae el presente recurso, ajustándose á los trám i
tes que establece el precitado reglam ento de 23 de Junio 
de 4854, no ha  infringido n inguna de las disposiciones legales 
que en ta l concepto designa y cita el recurren te , n i cometido 
tampoco las faltas de form a á que se refieren los núm eros 4.” 
y 7.° del art. 5.° de la ley de casación crim inal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso  de casación por quebrantam iento  de form a in 
terpuesto por el procesado D. Joaquin Oña, al que condenannos 
en las costas; y pase la causa y dem ás antecedentes á la Sa
la segunda de este T ribunal Suprem o, conforme á lo dispuesto 
en el art. 66 do la expresada ley de casación crim inal, para  lo 
que corresponda respecto al recurso  por infracción de ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=  Sebastian González N andin. =  Manuel M aría de 
Basualdo.=íM iguel Z o rrilla .= A n to n io  V aldés.= F ranc isco  A r-  
m esto .= A lberto  S an tías.— Diego Fernandez Gano.

Publicación.A^Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiejicia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  re la tor de la mismo.

Madrid 13 de Julio  de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

RECTIFICACION.

En la sentencia de esta Sala, publicada en la G a c e t a  de 
ayer, núm . 225, página 438, colum na 4.b en el recurso de casa
ción in terpuesto  por D. A ntonio Z ornoza aparece, por equivo
cación involun taria , la  firm a del Excm o. Sr. D. Manuel María 
Basualdo en vez de la del Excm o. Sr. D. Luis Vázquez Mon- 
dragon, que es el que asistió  á la v is ta  del expresado recurso.

ADMÍNISTRACIOIN C E i T l A L

miNISTERIO DE ESTADO.

lección  de los A suntos comerciales.
E l Cónsul de E spaña en Odessa ha  rem itido  á este Ministe

rio la siguiente M emoria co m erc ia l:
«Excmo. Sr.: Muy señor mío: D urante el mes de A bril últi

mo, que según el estilo ortodoxo ruso ha  term inado  el dia 42 
del actual, el comercio de trigos presentó en esta plaza nota
ble anim ación á consecuencia de haber subido los precios de 
dicho artículo  en F ranc ia  é Ing laterra . L a cantidad exportada 
asciende, como se dem uestra en el Boletin  adjunto, á 682.600 
h ec tó litro s , de los cuales 4.733 iban destinados al puerto de 
T arragona; 9.800 al de Málaga, y 40.206 al de Barcelona.

A pesar de esto, el m ercado de Odessa, por lo que respecta al 
tráfico de granos, se ha lla  todavía m uy léjos de en tra r en sus 
condiciones norm ales. Los trigos de p rim era  calidad van siendo 
cada dia m ás escasos; y los propietarios, firm em ente resueltos 
á m antener el alza hasta  la época de la co secha , prefieren que 
el género huelgue todo este tiem po en alm acenes ántes que 
d ism inuir un ápice de sus inm oderadas exigencias.

Por o tra  parte, las noticias que se reciben del in terior de 
R usia  acerca del estado de los campos no son las más favo
rables. La sequía h a  comenzado á m anifestarse en diferentes 
puntos. A pénas hace tres sem anas que hem os salido del in 
vierno, y hoy. nos hallam os ya  bajo la influencia de un calor 
canicular. G eneralm ente se cree que si en lo que resta  de Mayo 
no caen abundantes lluvias, las mi eses su frirán  daños de con
sideración, y  en algunas provincias quizás se perderán por 
completo.

Los dem ás productos del país no fueron en el pasado A bril 
objeto de grandes transacciones.

Las lanas m erinas en súcio, que desde la apertu ra  de la na
vegación ven ían  provocando fuertes dem andas en los centros 
m anufactureros ingleses, tienen actualm ente m énos fácil salida 
á  causa de los num erosos arribos de lanas de la A ustria lia  a 
los puertos del Reino-Unido. E sta  c ircunstancia  no ha hecho 
v a ria r sin  embargo el precio de la m ercancía, la cual se vende 
hoy como en el mes de Marzo, de 203 á 240 pesetas los 400 
kilogram os.

É l sebo y los cueros sólo fueron solicitados para  Constan'-
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tinopla y  M arsella, cotizándose el prim ero de una  peseta á 
el kilogram o, y los segundos de l ‘SO á d‘65.

En los precios del ganado vacuno se ha  producido un au 
mento considerable. La yu n ta  de bueyes m edianos, que antes 
costaba de S80 á 340 pesetas, vale hoy de 350 á 460 pesetas. 
Débese principalm ente esta carestía  á la m ayor dem anda de 
reses en todas las provincias de la R usia  p ara  el trasporte de 
m ateriales pesados, y  á la  g ran  m ortandad ocurrida entre la 
raza bovina duran te  la  ú ltim a epizootia.

Conforme se va extendiendo la in d u stria  de la  p ipería para  
satisfacer las crecientes necesidades del comercio en general, 
el tráfico de duelas adquiere aquí cada año m ás desarrollo, y 
es objeto en los mom entos actuales de la preferente atención 
de las casas exportadoras.

Varios com erciantes de España, donde la penuria  de aquel 
artícu lo  suele crear sérios em barazos en algunos estableci
m ientos fabriles, después de haber estado im portando la duela 
ru sa  por espacio de m uchos años de Cette y  otros puertos 
franceses, empiezan ahora á com prender lo ventajoso que les 
seria  el su rtirse  d irectam ente de los puntos de producción, y  
h an  acudido á esta plaza para  que se les faciliten  los datos 
indispensables.

Desean saber, entre otras cosas, cuál es la  m oneda en p la ta  
y  oro que convendría trae r de E spaña á R usia  para  com prar 
duelas, y  cuál la  que R usia  darla  á E spaña en pago de fru 
tos de la P en ínsu la .

Que el conocim iento de las p rácticas m ercantiles se ha lla  
entre nosotros m énos generalizado que en los dem ás países, 
es desgraciadam ente un  hecho que nádie lo pone en duda. 
Pero  que llegue la apatía  hasta  el punto de creerse que los 
cambios in ternacionales se rigen hoy  por las m ism as leyes y 
por los m ism os usos que se reglan  en las p rim eras edades del 
mundo, esto cási parece inverosím il, y  sólo puede adm itirse  
como una excepción rarísim a. La m oneda in terv iene aquí en 
las operaciones del com ercio exterior, represen tada por valo
res de banca; y los m etales preciosos, acuñados y por acuñar, 
se com pran y se venden según se venden y com pran todas las 
dem ás m ercancías.

A ctualm ente hay  disponibles en esta plaza:
4^0.000 duelas de roble, de un  m etro 60 centím etros de la r

go, 16 centím etros de ancho y cuatro  de grueso, 
al precio de 785 francos el m illar puesto á bordo.

^70.000 id. id., de un m etro 50 centím etros de largo, 1¿ cen
tím etros de ancho y dos y medio de grueso, á 374 
francos el m illar id. id.

15.000 id. id., de un  m etro 65 centím etros de largo, 16 cen
tím etros de ancho y  nueve de grueso, á un  fran 
co 7S céntim os la pieza id. id.

70.000 id. id., de dos m etros 35 centím etros de largo, 16
centím etros de ancho y  nueve de grueso, á 3 fran 
cos 50 céntim os id. id. id., y

7.500 id. id., de tres m etros de largo, 16 centím etros de
________  ancho y nueve de grueso, á 6 francos id. id. id.

78^.500

Haciendo los pedidos con dos ó tres meses de anticipación, 
se pueden encontrar duelas de todas las dim ensiones y en la 
cantidad que se quiera. Hoy, que los ñetes son aquí bastante 
bajos, costaría el trasporte de este artícu lo  h asta  nuestros 
puertos del M editerráneo á razón de 17 á S4 pesetas el 100 de 
piezas, según los diversos tam años.

E l Gobierno ruso acaba de publicar una  resolución de la 
m ayor trascendencia para el comercio y la  m arina  m ercante 
de España. E l recargo del 50 por 100 de los derechos' de A dua
nas, que desde 1845 se venia exigiendo sobre las m ercancías 
im portadas en R usia  bajo pabellón español, queda definitiva
m ente abolido á contar desde el 13 de E nero  deí corriente año; 
y  nuestros buques serán  tratados en lo sucesivo respecto al pago 
de dichos derechos como los buques del Im perio .

R esultado lógico y necesario de haberse suprim ido en E s
paña el derecho diferencial de bandera, esta m edida abre un  
inm enso campo á la  ocupación de nuestras naves, las cuales 
seguram ente no ta rd a rán  m ucho tiempo en acudir al Báltico y 
al m ar Negro á fin de en tra r en lucra tiva  concurrencia con 
las de los otros países de Europa.

E n tre  tan to  hé aquí algunos datos que podrán ser ú tiles á 
nuestros arm adores y com erciantes.

El m ovim iento de la navegación del Im perio ruso  duran te  
el últim o quinquenio de 1867-4874 dió en cada año, por té r
m ino medio, los resultados siguientes:

ENTRADAS DE BUQEsss.
Con carga. En la st re .

Puertos del Báltico................................
Idem  del m ar B lanco........ ...................
Idem  m eridionales de O dessa. . . . . .
Idem  id. del A zoff.................................

4.229
372
693
804

4.550
479
832

2.593

T o ta l...................... .. 6.098 5.454

ó sean en ju n to  44.552 buques de vapor y de ve la , represen
tando un to tal de 4.665.900 lasts ( i  la s t= ^  toneladas españolas).

SALIDAS DE BUQUES.

Con carga . En lastre.

Puertos del B á ltic o ....................
Idem  del m ar B lanco..................... ..
Idem  m eridionales de O d e ssa .. . . . .
Idem  id. del A zoff.....................

5.436
848

4.429
3.455

296
46

405
257

T o ta l . . .................... 40.838 674

que hacen un to tal de 11.51^ buques con 1.651.600 lasts ó to
neladas rusas.

Según se ve por las anterio res c ifras, el flete de retorno  
para  la m arina ex tran je ra  puede considerarse como seguro en 
todos los puertos de R usia. E l núm ero de buques que salen en 
lastre  es insignificante , si se le com para al de los que salen 
con carga.

No sucede así respecto de las en tradas, y  esta diferencia se 
explica por la  na turaleza m ism a del comercio ru s o : fuera del 
algodón, la  sal y  el carbón de.p ied ra, los productos que se re 
ciben son todos ménos volum inosos que los que se exportan.

E n cuanto al flete de ida y vuelta, la  navegación del Báltico 
es indudablem ente la que ofrece m ayores ventajas, puesto que 
el núm ero de em barcaciones que en tran  cargadas excede con 
mucho al de las que llegan en lastre.

advertir sin embargo q u e , entre los puertos del 
Mediodía, e l de Odessa se halla  bajo este punto de v ista en con
diciones m ás favorables quedos del Azoff. Desde el año de 1870, 

fue term inada la línea del ferro-carril que une el lito
ra l del Báltico con el del m ar Negro, atravesando las com arcas 
m as ricas y m ás pobladas de la  R usia, esta ciudad se h a  con- 
vertidom n depósito de m ercancías ex tran jeras para el abaste
cim iento de varias provincias del in terio r que antes se su rtían

por la fron tera  a lem an a , y  su comercio de im portación pro
gresa al par que el de exportación con una rapidez ex trao rd i
naria . Los ingresos de la A duana de Odessa ascendieron en 1871 
á 8 m illones de rublos (30 m illones de pesetas), cuya sum a r e 
presenta la sexta parte poco m ás ó ménos de lo que produjo 
d icha ren ta  en todo el Im perio.

A unque en m enor escala, la  im portación tam bién ha  pros
perado bastante en T aganrog, B erdiansk y Marioupol. Pero 
tanto  estos puertos como los dem ás que se hallan  situados so
bre la costa del m ar de Azoff t ie n e n , entre otras desventajas 
respecto del puerto de Odessa, la  de que allí la  navegación sólo 
d u ra  ocho m eses , de A bril á N oviem bre, m ién tras que en el 
ú ltim o se prolonga desde m ediados de Febrero  hasta  el fin de 
Diciembre, y  algunas veces, cuando los inviernos son poco r i 
gurosos, no se in terrum pe en todo el curso del año. E n el golfo 
de F in land ia  y en el Báltico, donde el frío  es m ucho m ás in 
tenso, el puerto de Cronsíadt perm anece generalm ente helado 
por espacio de seis meses, de N oviem bre á A bril, y  el de R iga 
siete, de Noviembre á Mayo.

R esu lta , pues, que si bien para  el doble flete los puertos 
m eridionales ofrecen en R usia  m énos garan tías que los del 
Norte, este inconveniente se ha lla  compensado en el de Odessa 
con la benignidad relativa del c lim a, que perm ite dar m ayor 
la titud  á las expediciones m arítim as.

E n  cuanto á su situación y capacidad , dicho puerto nada 
tiene tampoco que envidiar á los prim eros del continente. Las 
em barcaciones pueden en tra r en él y sa lir con todos los v ien
tos. Desde hace algunos años el Gobierno está gastando sum as 
enorm es para  el ensanche del m uelle que debe com prender 
toda la parte Sur de la ra d a , y  los trabajos de construcción se 
hallan  ya m uy adelantados. Al Norte de la ciudad hay  tam 
bién una dársena espaciosa con varios talleres de carena, y que 
sirve de fondeadero á los buques de cabotaje.

Las precauciones contra la im portación de las enferm eda
des epidémicas eran ántes en R usia  excesivam ente severas. La 
m ás ligera sospecha bastaba para  im poner á los buques SO 
ó 30 dias de cu a ren ten a , y algunas veces se h a  llevado el r i 
gor hasta  el extrem o de negarles toda clase de auxilios y  de 
despedirlos para  otros puertos. Pero en v ista  de los grandes 
perjuicios que al comercio del país ocasionaba sem ejante sis
tem a, con el cual sólo se conseguía que fuese dism inuyendo 
m ás y m ás la concurrencia de las em barcaciones ex tran jeras 
en los m ares rusos, el Gobierno hubo de decidirse por fin á 
abandonarle, y ha  establecido una nueva legislación san itaria , 
que es sin  d ispu ta  de las ménos restrictivas de Europa.

D urante el verano y el otoño últim os el cólera hacia  e stra 
gos en Constantinopla,- y  la  única m edida aplicada por la  A d- 
n iinistracion de la cuarentena de Odessa á las procedencias de 
dicho puerto consistió en su jetar á  los buques á tan tos dias 
de observación cuantos eran nesarios para  com pletar, con los 
empleados en la trav esía , el térm ino de tm a  semana. F e liz 
m ente no ha  ocurrido aquí en todo aquel tiempo un solo caso 
grave de la expresada epidemia.

Las form alidades de las A duanas apenas se diferencian de 
las que se practican  en E spaña, y comienzan presentando los 
C apitanes un manifiesto de las m ercancías y de los efectos que 
conducen , escrito en cualquier idiom a.

Los derechos que los buques extranjeros deben satisfacer 
en este puerto s o n :
Derechos de en tra d a   49 céntim os de peseta por last.
Idem  de salida.....................  49 id. id.
Idem  de fo n d ead ero .  S6 id. id.
Idem  de cuaren tena    9 id. id.
Idem  de faros.   .............  9 id. id.

T o t a l   8^

G eneralm ente se calcula que un  buque de ^25 á S50 lasts

(=450 á 500 toneladas) paga por dichos derechos y por los de 
expedición, patente de sanidad. Consulados, timbre de Adua
nas &c. de 350 á 380 pesetas.

Entre los productos que Rusia recibe de España, figuran 
como los más importantes el plomo, el aceite de oliva, el vino 
de Jerez, las pasas de Málaga, la madera tintórea y el corcho.

En 4874 entraron por todas las Aduanas del Imperio:

Kilogramos.

Plomos...................................................................  9.448.618
Aceite de oliva.....................................................  ^4.5^0.750
Vinos : 4.437.000 botellas................................   46.4^9.^40
Sal.......................................... . ....................... . 49 .̂650.000
Madera tintórea..................................................... 9.a80.3S0
Corcho  ..........................................................  375.600

Las pasas figuran comprendidas en la Estadística comercial 
bajo la denominación genérica de fru tas secas.

La parte que de las mencionadas cantidades corresponde á 
las procedencias de la Península no es fácil averiguarla. Sólo 
respecto de este puerto he podido adquirir los datos que se ex
presan en la siguiente nota, y que considero exactos:
A rtículos procedentes de España que se im portaron en Odessa 

durante el año de 4874, con expresión de los precios á quê  se 
vendieron:

Cantidad

importada

DERECHOS 
DE ADUANAS.

Por cada 
i  00 kilógramos.

Pesetas.

PRECIOS.

Pesetas.

Plom os, k ils.. 4.450.000 4‘42 56 á 58 los 400 kils.
Aceite de oli

v a , id ......... 447.000 44 478 á 482 id.
Vino de Jerez,

p ip a s ........... 349 53 4.000 á 2.000 la  pipa.
P asas de Má

laga, ca ja s .. 6.150 23‘50 45 á 49 la  caja.
C a m p e c  h e ,

kilógram os. 228.600 4‘42 4 8 á 20 los 400 kils.
Corcho, i d . . . 24.600 Sin derechos. 9

Todos estos artícu los fueron recibidos por la vía de Cette ó 
de M arsella; exceptuando los vinos de J e re z , que se im porta
ron d irectam ente de E spaña.

La sal sólo es adm itida en R u sia  por las A duanas del Bál
tico , donde adeuda 8 pesetas 50 céntim os el quintal métrico. 
Tan exorbitantes derechos no im piden, sin  embargo, que vaya 
aum entando todos los años la cantidad im portada , de la cual 
una  gran  parte, p rincipalm ente la que se emplea en las sala
zones, procede de las salinas de España.

H ay adem ás otros productos de la P e n ín s u la , como las al
garrobas, el arroz, las avellanas, el azogue, los higos pasos, las 
naran jas y  limones, el vino de M álaga, el de B enicarló , el del 
P rio ra to  y el de la S e lv a , que tend rían  aquí m uy buena sali
da; siendo ya  conocidos algunos de ellos en San Petersburgo, 
M oscow, O dessa, y generalm ente en todas las ciudades popu
losas del Im perio.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Odessa 46 de Mayo 
de 487S.=Excm o. Sr.— B. L. M. de V. E. su atento y seguro 
servidor, Jesús G u tierrez .= E xcm o . Sr. M inistro de E s ta d o .»

Lo que se publica p ara  conocim iento del comercio y de la 
navegación.

Boletín de los precios corrientes de cereales en el m es de A l r i l  de 18721.

CEREALES.

Trigo tie rn o    P o lo n ia .. .
)> B esa rab ia .

Sandom irka ........................ ...................
G h irk a   ........................
Trigo d u r o .   .......................................
Centeno  .......................................
M aíz ..... .............. .. ........................ ....
C ebada....................................................
A vena ................................ ............
Sem illa de lin o .....................................

€3QR!§I0

IVÍFRin A e q u i v a l e n t e ;
PRECIO a c t u a l

COTIZACIONluij L/Xi/A

de Rusia.
en España Del tchetvert. Del hectolitro. del mes anterior.

T E N D E N C I A

del curso.a
R ublos. C opelies . P ese tas. C éntim os. P ese ta s. C én tim os.

T c h e tv e r t . . . . 240 l i tro s . . . . 44 50 20 56 20 56 Alza.
Id e m ............... Id e m ............... 44 50 20 56

67
56

20
49
49

56
67
67

Idem.
Idem.
Idem.

Id e m ................ Id e m ............... 44 49
20Id e m . . . . . . . . Id e m ............... 44 50

Id em ................ Id e m ............... 40 )) 47 88 47 88 Idem.
Id e m ................ Idem . .  a ......... 6 )) 40 74 40 74 Idem.
Id e m ................ Id e m ............... ' 6 40

8
74

4
40
8

74
4

Idem.
Idem .
Idem,
Idem.

Id e m ............... Id e m . . . . . . . . 4 50
))Id e m ............... Id e m . . . .  . . . 4 7

23
44
22

•7 44
22Id e m ............... Id e m ................ 43 • }) 23

Recargo sobre el curso corriente p a ra  la exportación.

DERECHOS DE SALIDA
para la construcción

GASTOS
comerciales y de em FLETES POR HECTOLITRO.

CEREALES. del puerto. 

Por hectólUro.

barque sin él seguro. 

Por hectolitro.
Para el Mediodía 

de España. Para Marsella. Para Inglaterra,

T rigo ......... P e s e ta s . . 0‘09 4‘60 4‘25 4 4‘95
Las demás c lases........... 0 ‘07 4‘25 0‘95 4‘80

EXPORTACION.

PUNTOS dp: d e s t i n o . Trigo. Los dem á s  cereales. TOTAL.

L ondres......... ..................... .. H ecíó litros. . . 227.200 45.400 242.600
M arsella ,....................................... » 294.800 25.800 847.600
T arrag o n a ................... .. » 4.733 )) 4.733
M álaga...........................................  « 9.800 )■< 9.800 /
B arcelona........................... .. « 40.206 )) 40 206
Diversos......................................... » 438.900 46.200 455.400

T o tal ............ ......................... 682.639 57.400 740.039

E xistencias en depósitos..................... 4.129.000 450.000 4.279.000

C a m b io s *
L o n d re s  : 7 rublos 30 copekes por lib ra  e s te rlina , á tres meses. 
M a r s e l l a :  400 rublos por 346 fran co s, id. id.

Odessa 30 de A bril de 487^ .= E í C ónsu l, J. G utiérrez.
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D irecc ió n  g e n e r a l de lo s  R eg istro s c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d el N otariad o .

E n el d istrito  de la A udiencia de Búrgos se ha  de proveer 
por traslac ión la N otaría de Santillana, partido jud icial de 
Torreiavega, conforme á la Real orden de í-í de Mayo últim o.

Los a s p i r a n te s  elevarán sus solicitudes docum entadas á  esta 
D irección general por conducto del P residente de la referida 
AudienciaTlent.ro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, 
á contar desde la. publicación de esta convocatoria en la Ga~
í'ETA.

Madrid 9 de Agosto de 187S.=E1 D irector general, José R i
vera.

soc o0O0oo<»«=

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Niim. 22.

% m m  BE ESTABLEGIMIEVTOS G1EMÍF1C0S.

HíDltOGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de ArgeRa.—E scollera de Bugia.

Según anuncio del Gobierno francés, va á prolongarse 
la escollera que arranca del fuerte y punta de Abd-el-Ka- 
der. Para no tropezar con el extremo de las obras, cuya 
longitud variará á razón de lo que se adelante en los tra
bajos, de dia deberá darse medio cable de resguardo al ex
tremo aparente de la escollera, y de noche se deberá 
mantener la luz de la punta Buac al N. SS"" E. hasta que 
la del fuerte de Abd-el-Kader se ponga por el través. No 
hay boya que indique el extremo de las obras que se están 
haciendo.

La demora es verdadera. — Variación 13° 25' NO. 
en 1872.

OCÉANO A T L Á N T I C O  S E P T E N T R I O N A L .

Costa 0. de Francia.— Boya de Renards.
En el canal del Four, cerca de la boca del puerto del 

Conquet, y al O. del manchón llamado Basse des Renards, 
se ha fondeado una boya negra, por seis metros de agua á 
bajamar.

Costa de Maine.—Faro de Whalesback.

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, el faro 
de Whalesback, en la parte NE. del puerto de Portsmouth, 
se enciende ahora en una nueva torre á 11,5 metros al E. 
de la antigua y á 21 metros de elevación sobre el nivel 
del mar.

La nueva torre es cónica, de granito gris y de 19,5 
metros de alto, y sostiene la linterna, cuya cúpula está 
pintada de rojo. En la antigua torre hay una campana 
de niebla que se hace sonar por medio de un mecanismo.

Gonnecticut y Nueva York. — Canal de Long Island.

I s l a  L i t t l e  G ü l l .— En el faro de la isla Little Gull, en 
lugar de la trompa de vapor que sonaba en tiempos de 
niebla ó cerrazón, se toca ahora un instrumento llamado 
■sáfen, cuyos toques duran cinco segundos, precedidos y se
guidos de intervalos de cuarenta segundos de silencio.

I s l a  F a u lk n e r .— En el faro de la isla Faulkner se ha 
colocado una campana, que en tiempo de niebla ó cer
razón dará un golpe cada quince segundos por medio de 
un mecanismo.

CANAL VIEJO DE BAHAMA.

Costa N. de Cuba.-—Luz de Sagua la Grande.
La luz de Sagua la Grande, de que se trató en el aviso 

núm. 15 de 22 de Mayo de 1872, ¡en lugar de tener la 
situación que en él se le asigna, está en 23® 4*' lat. N. 
y 78° 51'57" long. O.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Islas Vírgenes.—Faro de San Tornas.
Según anuncio del Gobierno dinamarqués, en lugar de 

la luz provisional que habia, se enciende ahora una nue
va en la punta Mohlenfels, á la banda oriental de la en
trada del puerto de San Tómas.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de 4.® 
orden; está á 36 metros de elevación sobre el nivel del 
mar; ilumina el sector mayor comprendido entre el N. % 
NE. y el E. %SE., y con tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 12 millas.

MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.—Luz de Flamfeorough.
Según  anuncio de la Trinidad de Londres, desde el 22

de Junio de 1872 la luz de Flamborough en lugar de dar 
un destello de dos en dos minutos, lo da de medio en 
medio minuto.

Costa SE. de Noruega.— Faro de Cristianía.

Según anuncio del Gobierno noruego, á la conclusión 
del verano de 1872 se encenderá una luz en Torbiornskieer, 
á la banda oriental de la entrada de la ria. de Cristianía.

Dicha luz, cuya descripción s« hará más prolijamente 
en tiempo oportuno, será fija, blanca y de aparato de ter
cer orden, y dará dos destellos rojos con muy poco inter
valo entre sí.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Rio de la Plata.—Bajo del Bomhay.
Según parte que en 10 de Mayo de 1872 da el coman

dante de la goleta de guerra Géres al de la estación naval 
española de la América del Sur, resulta que después de 
haber reconocido minuciosamente durante dos dias y me
dio el paraje donde se suponía estaba el casco del navio 
inglés Bomhay, y de haber dado 2.620 escandalladas en 
sus inmediaciones, ha cogido por término medio 12,5 me
tros de agua; y que por tanto es probable que las mate
rias ligeras del Bomhay han sido arrastradas por las cor
rientes , miéntras que las pesadas se han enterrado en el 
blando y profundo lecho del rio, sin haber llegado á for
mar bajo firme.

En vista de lo expuesto por el comandante de la go
leta Géres, se ha dispuesto borrar de las cartas el referido 
bajo.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de A ustralia .—Luz de Port-Fairy*
Según anuncio del Gobierno de Victoria, desde el 15 

de Abril de 1872 se enciende en la punta del muelle de 
Port-Fairy una luz fija verde que se ve á distancia de 
tres millas próximamente entre el N. 7° 30'E. y el E. 15° S. 
Llevándola á este último rumbo se monta la boya del fon
do súcio que hay al N. del faro de la isla de Griffith.

Los buques que vayan á entrar en Port-Fairy no de
ben gobernar para dentro miéntras no hayan avistado la 
luz verde, por la cual harán hasta dejar caer el ancla. El 
mejor fondeadero es por 5,5 metros de agua, como á un 
cable al NO. de la boya negra del fondo súcio y al N. 
15° O. del faro de la isla de Griffith.

Las demoras son verdaderas: — Variación 7° 30’ NE. 
en 1872.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

M ar de M i n d o r o . —A r r e c i f e  d e  Wi t .
Según anuncio del Gobierno holandés, el capitán De 

Wit, del WiUiehnina Frederika, ha descubierto un arreci
fe entre la isla de Basilan y el archipiélago de Joló. A 
corta distancia de dicho arrecife, del cual velaba una pe
queña parte cubierta de arena, no se pudo coger fondo 
con 51 metros de cordel. La situación que se le asigna 
es en 6 “ 25' lat. N. y 127° 34' 26" long. E.

El mismo capitán De W it dice que la isla Teornabal, 
una de las del grupo de Pangutarang, se halla 7 millas 
más al N.M NE., y que el arrecife que despide su costa 
septentrional sale 12 millas al NNE.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

A r c h i p i é l a g o  G a r o l i n o . —B a j o  de  L e v a r .
Según comunicación del comandante general del apos

tadero de Filipinas, el capitán Lover, de la barca inglesa 
Lorton, participó al capitán de puerto de Zebú que en su 
viaje de Liverpool á Yokohama, al estar á la altura de 
las islas de Palaos, y como á 12 millas al NE. del grupo 
de Guiu, yendo navegando con proa al N. y viento SO. 
embarrancó en un bajo de coral, cuyo menor fondo, que 
era de tres brazas (5,5 metros), situó en 8° 80' lat. N. ob
servada y 137° 50' long. E. de Greenwich (144° 2' 25” 
long. E. de San Fernando).

Islas de H aw aii.—Barra de Honolulú.

Según M. C. A. de Lapelin, el puerto de Honolulú no 
es accesible en todo tiempo sino á los buques cuyo ca
lado máximo no exceda de 5,5 metros. Los que calen 
más, sin exceder de 6,4 metros, deben aprovecharla plea
mar para entrar ó salir; desde 6,4 hasta 6,7 metros de
ben esperar una marea viva, á no ser que los vientos 
hagan que haya en la barra más agua que ordinariamente, 
lo cual sucede á veces, especialmente desde Diciembre 
hasta Mayo, época en que el fondeadero exterior ofrece 
peligro. En un caso urgente se podia probar el entrar con 
un buque que calase 7 metros; pero no sin correr algún 
riesgo al pasar la barra, por dentro de la cual hay de 8 á 12 
metros de agua. El buque francés Flore, que con 6,36 me
tros de calado á popa salia poco después del momento 
de la pleamar, tocó dos veces ligeramente en la arena de 
!a barra.

; OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa SE. de Australia.

Luz DE WoLLONGONG.—Segun anuncio del Gobierno de 
la Nueva Gáles del Sur, en la punta de la escollera de 
Wollongong y á 17 metros de altura sobre el nivel del 
mar, se enciende una luz fija roja que ilumina el sector 
comprendido entre el N. 32° E. y el E. 26° S., y alcanza 
á distancia de 3 millas.

Los buques que vayan á Wollongong deben reconocer 
dicha luz y gobernar sobre ella. Aunque al acercarse al 
puerto y al doblar la escollera la perderán de vista, luego 
volverán á verla de nuevo y les servirá de guia para en
trar en la dársena.

Luz DE PoRT Stepííens.—En la punta do Nelson se en
ciende una luz blanca y roja que con tiempo despejado 
puede avistarse á distancia’de 9 millas.

Desde fuera es blanca; liácia los bajos de la entrada 
del puerto no alumbra; después de montados los bajos y 
cuando ya se puede g’obernar sobre la punta de Nelson es 
roja, y después de doblar la punta de Nelson vuelve á ser 
blanca y sirve para coger el fondeadero ó para'meterse 
más adentro en el puerto.

Los buques que busquen abrigo en la bahía de Nelson 
pueden gobernar sobre la luz blanca mencionada hasta 
que la luz giratoria de la punta Stephens se pierda de 
vista, momento en que enmendarán la proa al N. 12° O. 
para llevarla asi hasta perder la luz blanca y avistar la 
roja, por la cual harán inmediatamente. En cuanto hayan 
doblado la punta de Nelson volverán á ver la luz blanca.

Las demoras son v erdaderas. — Variación 10° NE. 
en 1872.

F a r o  d e l  cabo  F in g a l .—En el cabo Fingal, inmediato 
á la boca del rio Tweed, y próximamente por 28° 8' lat. S. 
y 159° 44' 25” long. E., se enciende una luz fija blanca, 
que alcanza á distancia de 6 á 8 millas.

Rio G la r e n c e .  — Se ha quitado la vidriera roja de la 
linterna que hay en la boca del rio Glarence, de modo que 
la luz es ahora fija blanca, y se ve á distancia de 6 á 8 
millas.

R io  R íghm ond.—Se ha encendido una nueva luz en el 
puesto de los prácticos del rio Richrnond; por tanto ahora 
hay dos luces fijas blancas á 45 metros al NO. R O. y 
SE. 54 E. una de otra, y pueden avistarse á distancia de 6 
á 8 millas.

Costa E. de la isla  W ellington .—Escollo del Vaudreuil.

Segun anuncio del Gobierno francés, el escollo del Vau
dreuil (del cual se hace mención en el aviso núm. 10 de 
23 de Marzo de 1872), consiste en un cabezo, que cási 
vela, con 8 á 12,5 metros de agua á pique del cachiyuyo 
que lo rodea; es la extremidad septentrional de un gru
po de islotes y escollos, que se encuentra á media canal del 
Brazo de Indios (Indian Reach) al S. del arrecife de la Gor- 
gona; y se halla en 49° 13' lat. S. y 68° 10’ 25" long. 0.

Para ir zafo de él es menester arranchar la costa de la 
isla Wellington.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=Por órden del Almiran
tazgo, el Jefe interino de la Sección, Pelayo Alcalá Ga- 
liano.
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mmiSTERlO DE HAGXEÍNDJk.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o .

E l miércoles^ 14 del actual, á las dos de la tarde, tendrá 
electo en esta Dirección general una subasta  para  la  negocia
ción de letras sobre productos de la ren ta  de Loterías.

Los que deseen in teresarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de B anca de este centro direcctivo, donde se 
les facilitarán  los antecedentes que necesiten.

E l D irector general. Manso.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C o n tr ib u c io n es .

No habiendo satisfecho D. Manuel de Godoy y Orovre el im
puesto especial correspondiente á su sucesión en el títu lo  de 
Conde de Castillofíel, se declara caducada la concesión hecha en 
su favor por R eal órden de 21 de D iciem bre de 1871. En su 
consecuencia, y  con arreglo á lo m andado en el a rt. 9." del 
R eal decreto de 28 de Diciem bre de 1846 y en el 6.“ de Ja ins
trucción de 14 de Febrero  de 1847, se anuncia por prim era vez 
la vacante del expresado títu lo  con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él puedan d irig ir sus reclamacio
nes al M inisterio de G racia y Justic ia  en el térm ino de seis 
m eses fijados al efecto por la ley.

Madrid 12 de Agosto de 1872.=E1 Director general, J. T orres 
Mena.

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósito s.

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se  expre
san á  continuación para  el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la  ta rd e :

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er semes
tre  de 1872, núm . 18 de so r te o , que com prende las carpetas 
núm eros 1.164 á 69 de señalam iento. . .

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 1874, 
núm eros del 2.651 al 56 de sorteo.

Madrid 12 de Agosto de 1872.=E I D irector general.
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C ontadu ría  g en era l d e la  D euda p ú b lica .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE FEBRERO DE 187^.

Bstado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Febrero , gue fomna esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo  ^8 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue: - .

| g CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Dá
Q  ________________________________________

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

11 Títulos, série A , de 100 escudos, núm eros 116.958 al 
116.964, 116.975 y 116.976, 116.98^
y 116.983  .............................................

1 » )) B, de 400 escudos, núm. 11^.506................
3 N) I) C, de 1.000 escudos,•números 75.60*̂ al 75.654
8 « « D, de ^.000 escudos , núm eros 109.933 al

109.939 y 109.945.....................................
% )) )) E, de 5.000 escúdos, núm eros 68.163 y

68.165 ............................................... ..
) » F , de 10.000 escudos, núm eros 56.910 al

57.193, 57.197 al 57.^16 y57.^18al57.^^3

PARCIAL.

Escudos. Müs. Escudos. Mils.

310

1.100
400

3.000

16.000

10.000

3.100.000

3.130.000

DEUDA SIN INTERES DEL PERSONAL DEL TESORO.

70 Títulos, série A, de 100 escudos, núm eros^l7.423 al ^17.461,
£17.464 al£17.477 y £17.489 al £17.505. , 7.000

1£ » )) B, de 500 escudos, núm eros 48.£9£ al 48.£99,
48.301 al 48.303 y 48.306. 6.000

9 w » C, de 1.000 escudos, núm eros 34.068 al
34.07£, 34.075 ai 34.077 y 34.080 . . .  9.000 ) 43.70£‘10£

10 5) )) D, de £.000 escudos, núm eros £7.373 al
£7.377, £7.387’ al £7.391..  .............  £0.000

33 Residuos, núm eros 117.565 al 117.583,117.587 al 117.59£
y 117,597 al 117.604..  ....................... i.70£‘10£

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

1£ Lám inas, núm eros 5.960 al 5.971.....................     - ' « ££.696‘£66

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

£ Lám inas, núm eros 3.379 y 3.380.  ..........................  » ££.501‘3£9

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION A PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

£ Lám inas, núm eros 1.096 y 1,097     ..................................... » 1.70£‘£18

AL de creaciones  .............  3.££1.101‘915

CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

£6 T ítulos, série A , de 100 escudos , núm eros 116.9£7 al 
116.930, 116.936, 116.937, 116.956,
116.957, 116.965 al 116.968, 116.977
al 116.981 y 117.001 al 117.009_______ £.600

£6 » w B, de 400 escudos, núm eros 11£.480, 11£.487
al 11£.504, 11£.507, 11£.508 y 11£.519
al 11£.5£3...................................................  10.400 .

3 » )) O, de 1.000 escudos, núm eros 75.645, 75.651
y 75.658........................................................  3.000

47 » » D, de £.000 escudos, núm eros 109.919 al
109.9£9 , 109.940 al 109.94£ y 109.947
al 109.949............................................ . , .  34.000

3 w » E, de 5.000 escudos, núm eros 68.164, 68.166
y 68.167....................... ................................  15.000

1£ » » F , de 10.000 escudos, núm eros 56.908,56.909,
57.194, 57,£17 y 57.££4 al 57 .£31 .. . . .  1£0.000

7 Inscripciones nom inales trasfe rib les , núm eros 3.£59 al
3.£65............................................................... 479.800

9 » » no trasferib les, núm eros 50.545 al 50.553 1.173.£35‘648
^ « » á favor de corporaciones c iv ile s , n ú 

m eros 50.543 y 50.544  13.093‘090y

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1874.

96 T ítulos, série A, de 400 escudos, núm eros 4.347 al 4.383
y 1.793 al 4.851........ ................................  38.400

38 M » B, de 800 escudos, núm eros 481 al 518___  30.400
46 » » 0, de 1.600 escudos, núm eros 597 al 64£ . .  73.600
90 M » D, de £.400 escudos, núm eros 794 al 8 8 3 .. £16.000
5£ » » E, de 4.800 escudos, núm eros 1.078 al 1.1£9. £49.600

408 » » F , de 9.600 escudos, núm eros 1.384 al 1.491. 4.036.800

OBDiaACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO- 
; CARRILES.

53 Obligaciones de á £00 escudos, núm eros 74£.899, 74£.900,
74£ .9 il al ,74£.930 y 778.587 al 778.617..

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

43 Títulos, série A, de 100 escudos, núm eros £17.46£ al 
)  ̂ £17.463 y £17.478 al £17.488...............  1.300

3 » » B, de 500 escudos, núm eros 4t^.300, 48.304
y 4 8 .3 0 5 . . .  ..........   1.500

4 » » 0, de 1.000 escudos, núm eros 34.073, 34.074,
34.078 y 34.079. .......................   4,000

9 ' » » D, de £.000 escudos, núm eros £7.378 al
£7.381 y £7.38£ al £ 7 . 3 8 6 . . . . . . . . . . . .  18.000

7 Residuos, núm eros 117.584 al 117.586 y 117.593 al 117.596. 143R59 ^

1.551.1£8‘738

1.644.800

10.600

T o t a l  ¿ e  conversiones.

£4.943459

3.£31.471‘897

¿ . c: 

o 3
' Ow

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

88.000

88.000

RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

£8 T ítulos, série A, de 100 escudos, números 116.9£3 al 
116.9£6 , 116.938 al 116.955 y 116.969 
al 1 1 6 .9 7 4 .................... ; .........................  £.800

3 » B, de 400 escudos, núm eros 11£.479, 11£.505 ^
y 11£.509.......................................   l.£00

9 « » O, de 1.000 escudos, núm eros 75.640 al 75.643
y 75.646 al 75.650......................................  9.000

5 « « D, de £.000 escudos, núm eros 109.930 al
109.93£, 109.943 y 109.944.....................  10.000

5 » » E., de 5.000 escudos , núm eros 68.158 al
68.16£........................................................  £5.000

4 » » F , de 10.000 escudos , núm eros 56.906 y
56.907, 57.195 y 57.196..........     40.000 ___

T o t a l  de renovaciones  ....................

RESÚM EN. Escudos. Mils.

C reaciones....................  ....................................................  3.£11.101 ‘915
Conversiones...........................................   3.£31.47I‘897
Renovaciones  ........................................................   88.000

T o t a l      ...........  6.540.573‘81£

Equivalente en p e se ta s .. . . ____ . . .  16.351.434‘53

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.
-•

l . ’' Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han  verificado en v ir
tud de liquidaciones practicadas en el D epartam ento por los siguientes:

Conceptos.
Subvenciones por ferro -carriles

del Noroeste de E spaña ..............
Idem  id. de Medina del Campo á

Z am ora ...............................
Idem id. de Q ranollers á San Juan

de las Abadesas  ....................
ídem  id. de Córdoba á S e v il la . ..  
Idem id. de Santiago al C a r r i l . . .  
Capitales de partícipes legos. ..

R entas no percibidas por i d . . , , .  
In tereses de capitales de id . . . . .

Deuda sin in terés por atrasos del 
p e rso n a l...................................

18.0££.000 

6.357.000
3 por 100 conso lidado .. , . , .  31.305.000

■ 4.£4£.000 ■
£.05£.000 

63£.000
££6.96£‘66 C ertiñcaciones de capitales

de p a rtíc ip e s .....................    ££6.96£‘6C
££5.013‘£9 Idem de ren tas no percibidas. ££5.0i3‘£9

17.0££‘18 Idem  de intereses de capita
les de id    Í7.0££‘Í8

437.0£1‘0£ T ítu los y res iduos.........................  437.0£1‘0£

3£.£11.01945

EMISIONES POR CONVERSIONES.

£.’' E n equivalencia dé los créditos emitidos por conversiones y canjes se han am ortizado los 
siguientes:

Créditos. BAJAS.

R enta consolidada al 
3 por 100 in terior.

Idem  id. para  reno
vación ....................

Idem  id. de corpora
ciones c iv i le s .. . .

Idem  id. diferida al 3 
por 100...........

Canje de carpetas 
prov isionales-----

Obligaciones de fer
ro -carriles ...........

Deuda sin in terés 
por [atrasos del 
personal.................

14.03£.808‘14^

880.000

354.550‘,64Í

1.114.35648/

16.448.000

. 106.000 

£49.431‘59

16.381.715‘£0 £.4£7‘881 ^s^pdado.^?^^

16.448.000

Í06.000

£49.431‘59

Id. id. exterior 

O b lig a c io n e s

Títulos y res i
duos.............

33.185.146‘85 £.4£7‘88

16.379.£87‘38

16.448.000

106.000

£49.431‘59

33.18£.718‘97

Conversión de am ortim bles por la 
ley de 11 de Julio de 1867.

Documentos representativos de 
am ortizable de p rim era  c la se . . . 11.000 1£.000

33.i96.146‘85 £.4£7‘88 33.194.718‘97

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se h an  am ortizado por subastas y  otros conceptos los créditos sigu ien tes:

A cciones de ca rre te ra s .....................................
Idem  de Obras pú b licas  ................................
Obligaciones de fe rro -ca rrile s ........................
D euda sin in terés por atrasos del personal. 
Idem  del m ateria l del T esoro .........................

Capitales. Intereses. TOTAL.

810.000 J) 810.000
4o;ooo 7) 46.00®

4 9 Í4 0 0 0 » 4.9£4.000
27a.l76‘79 )) £7£.176‘79

6.868‘a i S 6.858‘£4

6.069.03S‘03 » 6.059.035‘03

Madrid 3 de Agosto de 187£.=Pedro Pastor y Maseda.
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mSM ISTüKIO DK J A GOBEKNAIUOIW-

D irecc ió n  g e n e r a l de Sanidad.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los G ober- 

iiadoves de. las provincias m arítim as lo sig-uiente:
«Flablóndose presentado la fiebre am arilla en B ahía (el B ra

sil) aplique V. S. el art. 34 reformado de la ley de Sanidad a 
todas las procedencias de aquel punto que se hayan  hecho a 
la  m ar después del 8 de Junio último.» . .

Lo que se inserta en este periódico oficial para  conooim ien-

M iidrid^ía'de Agosto de 187S.= El D irector general in te ri-
no, Juan A ntonio Corcuera.

m m i s r v . n i o  d e

D irección  g en er a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
E sta Dirección general ha  acordado destinar la colección 

de libros núm. que ha de serv ir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria  que dirige en 
Montejo de Aróvalo (Segovia) D. Santiago Escolar Gómez.

Madrid 6 de D iciem bre de 1871.= E 1  Director general, 
Antonio F e rre r  del Rio.

Lista  de las obras á gae 5e r&ficre la órdefi anterior.
Silabarlo de lec tu ra  en carteles, por D. Toribio García. 

Maririd, 1870. Diez y siete hojas.
ManuaRde los n iños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8."
Catecismo cristiano , por el Obispo de O rleans, con un su

m ario de toda la doctrina del Símbolo, por B o ssu e t, traducción 
de Coll y Velií. B arcelona, 1863. Un cuaderno en 8.°

El Trovador de M aría, por D. F é lix  de León y O lalla. Ma
drid  , 1871. Un cuaderno en 8."

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Saíaniaiica, 1863. Un cuaderno en 8.°

La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
d rid , 1870. Un cur.deimo en S f

Renán y Siiñer, ó los falsarios del Evangelio, por D. M. N.* 
Serrano. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.“

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1368. Un vol. en 8.°

'Diccionario de la niñez, por D. M aximino C arrillo de A lbor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.°

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, po r' 
D. G a b rie l Fernandez. xMadrid, 1867. Un cuaderno en 8.°

Tratado completo de cortesanía, por D. Juan Cortada. B ar
celona, 1868. Un vol. en 8.°

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4."

Tratado teórico-práctico para  la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-rnudos, por el mismo. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Los niños. ITevista de educación y recreo , por D. Carlos 
F ron tau ra . M adrid, 1870-71. T res vols. con grabados en 4.* 

De la Organización d é la  enseñanza en general, por D. San- 
oiago González E ncinas, Madrid, 1871. U n vol. en 4.“

"Extracto de la ley de instrucción  púb lica , por B. G abriel 
^ero.andez. Tcr('era edición. Madrid, 1867. Un vol. en 46

MemOi‘ia sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. xdadrld , 1870. Un vul. en 8.° m arca.

Memoria racultativa ¿ocro los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim aria , por D. F rancisco Jareño y A larcon. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.° m ayor con lám inas..

Decálogo político , por D. Arm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.°

Los derechos del hom bre, por D. V icente Morquecho y 
Palm a. M adrid, 4870. Un cuaderno en 8.°'

P asado , presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría
Patiño . M adrid, 1869. Un cuaderno en 4."

Panteón n ac io n a l, por M. P. y P. M adrid , 1869. Un cua
derno en 8.°

íLos españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 46

Flores del alma, lectura en verso por D. José P lácido San
són. Madxñd, 1871. Un vol. en 8.°

La flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en i%."

Vengar con sangre una  ofensa, por el mismo. A lm ería, 1866. 
Un cuaderno en 4S.“

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz , por el m ismo. 
A lm ería. Un cuaderno en 1^."

Cinco poesías escogidas, por D. José M artin y Santiago. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.“

Proverbios cómicos, por D. V entura R uiz Aguilera. Ma
drid , 1870. Un vol. en 8.*̂

Biblioteca científica recreativa. V iaje por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. R. y M. M adrid , 1870. Un vo- 
lúm en en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos de 
la na tu ra leza , por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.* con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones •maravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio  Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la playa, 
por P izzetta. Traducción de D. G. R. y M. M adrid. Un volú- 
men en 8.* con grabados.

B iblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
papel, por P izzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo- 
lúm ea en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l m undo antes del diluvio, 
por Pizzetta. T raducción de D. A. R. y: T. Madrid. Un volu
men en 8.® con grabado^.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
de mi cuerpo , por H ugués. T raducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por Villain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lu
m en en 8.® con grabados.

Biblioteca cienfíñca recreativa. E l vapor y sus m aravillas, 
por Locker. Traducción de D. G. R . y M. Madrid. Un volu
m en en 86 con grabados.

La leyenda del tra b a jo , por Meliton M artin. M ad rid , 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de P ascal sobre la m oral y 
po lítica  de los jesu íta s , edición española cotejada, corregida y 
aum en tada  por D. F rancisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.®

Juicio  analítico  del Quijote, escrito en A rgam asilla de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

A nuario do la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de G ram ática castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola. Nueva edición reform ada. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Gram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 183^. 
Un vol. en. 8.®

G ram ática de la lengua castellana, por la A cadem ia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. Madrid, 1870. Un 
volúm en en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritu ra , obra póstum a del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

P rontuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la A cademia Española. M adrid , 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Ortografía práctica, ó colección de ejercicios para  la escri
tu ra  al dictado, por D. Cárlos Yeves. T ercera edición. B arcelo
na, 1870. Un vol. en 8.® holandesa.

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Nuevo Tesauro, ,ó sea Diccionario español latino  reform a
do, por Martínez López. Madrid, 1860. Un vol. en 8.®

A rte poética, por T. Ortega y F rias. Badajoz, 1870. Un vo
lum en en 4.®

Compendio de retórica y poética, por D. José Coll y Vehí. 
C uarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Vidas selectas de los Capitanes griegos, por Cornelio Nepo
te, con notas de Zapata. Sétim a edición. M adrid, 1847. Un vo
lúm en en 8.® pergam ino.

Fábulas de Fedro en la tin  y castellano. V allad o lid , 1818. 
Un vol. en 8.® holandesa.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E di
ción oficial. Madrid, 1849. Un vol. en 4.® (Tomo

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y castellanas, 
form ada de órden del Gobierno^ Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

E studios lite rarios de D. Á. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8.®

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz A gui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el re tra to  del autor.

El libro de la patria , por el m ism o. M adrid, 1869. Un volú- 
men en 16.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José P lácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.® ^

Poesías de D; Alfonso G. Clem encin. H uelva, 1871. Un vo
lúm en en 4.®

Discursos leídos ante la R eal A cadem ia E spañola en la re 
cepción pública de D. Salustiano  de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

M emoria acerca del estado de la enseñanza en la U niversi
dad Central en el curso de 1863 á 64. A nuario  de 1864 á 63. 
M adrid, 1863. Un vol. en 8.®

Corona lite ra ria  á la m em oria de Gonzalo Castañon. Ovie
do. Un cuaderno en 8.®

Filosofía del Credo, por G ratry. T raducción de F .'T . B ar
celona, 1863. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco  Javier 
A ntillano. Segunda edición. S e v illa , 1866. U na hoja.

Nociones de A ritm ética y sistem a m étrico -d ec im al, por 
D. Tom ás Campos Alfaro. Cuaderno 1.® Albacete, 187L Un cua
derno en 8.®

A ritm ética completa, por B. José d eS om ozay  Llanos. G ra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla á las m étrico -decim ales, form adas de órden del Gobier
no por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

G eom etría para  los Maestros de p rim era  enseñanza, por Don 
M ariano Tejada. Barcelona, 1866. Un vol. en 8.®

Princip ios y ejercicios de A ritm ética y G eom etría, por Don 
F. Picatosto y Rodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de M atemáticas, por el m ism o. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ccabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, 186^. Un vol. en 8.®

Geografía elem ental y particu la r de E spaña, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con mapas.

Ptcseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

A puntes interesantes sobre las Islas F ilip inas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

E spaña y Portugal con el A rchipiélago de las  islas Can'a- 
1

rias , en escala de por D. Joaquín P. de Rozas.
i.oUU.UUU

C uatro hojas.
N om enclátor de la provincia. Un cuaderno en folio,
A Palencia y Santander, un viaje entre m ontañas, por Don 

Casim iro Losarcos y 011er. M adrid , 1871. Un Cuaderno en 8.® 
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
R esúrnen de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r 

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúm en en 8.®

A nuario estadístico de España para 1860 y 61, por la  Ju n ta  
general de E stadística. Madrid, 186^-63. Un vol. en 4.® tela.

E spartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

La pérdida de las Américas, por R afael M'. de L abra. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de a rte  y  an ti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por D. Paulino  Sabiron y E stéban . Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Program a de un curso de F ís ica  y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Q uím ica en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ís ica  y Química, por D. M. R am os. C uarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elem entos de Química g enera l, por el m ism o. Madrid, 1863. 
Un vol. en 4.® con láminas.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
de 186^ tenian  relación con las aplicaciones d.e las Ciencias 
fís icas , por D. Eduardo Rodriguez. M ad rid , 1863. Un volú
men en 4.®

Alm anaque meteorológico-agrícola p ara  el año 1839. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. M adrid, 1838. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural,

por D. M. R.amos. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con lám inas y 
grabados.

Elem entos de H istoria na tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, p®r 
D. Casim iro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

T ratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología, por D. Juan. 
C havarri. Madrid, 1833. Un vol. en 8.® con lám inas.

R evista  española de ciencias, artes, ag ricu ltu ra  y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Lecciones de A gricultura , por D. Luis N ata y Gayoso. Se
gunda edición. Barcelona, 1869. Un, vol. en 8.® holandesa.

M anual de A gricultura, por D. A lejandro Olivan. Madrid, 1849. 
Un vol. en 8.® ' . .

Inform e elevado al Excmo. Sr. M inistro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas sobre enseñanza agrícola, por el 
Excmo. Sr. D. M ariano Miguel de Reinoso. Madrid, 1830. Un 
cuaderno en 4.®

Exposición, Pteal decreto y program a para  el establecimiento^ 
de tres Escuelas prácticas de A gricu ltu ra . Madrid, 1849. Un 
cuaderno en 8.®

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
Tercera edición.MaMrid, 1864. Un vol. con lám inas en 8.®mayor.

Del guano, inform e del Consejo de A gricultura , Industria  y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1830. Un cua
derno en 4.® . _

R eglam ento para  el siiidicato de riegos del rio T uria, apro
bado por S. M. la Reina. Madrid, 1833. Un cuaderno en 8.® 

Calendario del labrador para  1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 3.® Madrid, 1870. U n.cuaderno en 8.® con g ra 
bados.

Instrucción popular para eT azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186^. 
Un cuaderno en 8.®

El o id ium , sus estragos y m anera práctica  de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan R uiz. 
Madrid, 186^. Un cuaderno en folio.

Sistem a de podas de arbolado, por D. A ntonio Campuzaiio. 
Madrid, 1871. Un cuaderno con lám inas en 4.®

Catálogo de los m ontes públicos exceptuados de la des
am ortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

M anual práctico de H orticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.*

T ratado completo sobre el cultivo de las m oreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. T ercera 
edición corregida y aum eiitada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

M anual para  el cultivador de sedas, por D. José G arcía 
Sanz. Madrid, 1861. Un vol. en 8.®

M emoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germ án Losada. Madrid, 4864. iJn vol. en 8.®

Manual de P is c ic u ltu ra , por D„ José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 48®78. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.* 
T ratado del ganado vacuno. M adrid , 183S. Un vol. en 8.®̂ 
Censo de la ganadería de España, según el rec-uento verifi

cado por la Jun ta  general de E stad ística  el ^4 de Setiem bre 
de 1863. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio  un iversal de conocim ien
tos útiles, p o rB . B albino Cortés y Morales. M adrid, 1868. U n 
vol limen en folio.

M emoria re la tiva á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con lárniiias.

Infórm e sobre el estado de la in d u stria  fabnud en A lem a
nia, por D. R am ón de la Sagra. Madrid, 1843. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por D. Jos.é M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.® ^

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación , por D. M atías López y López. Segun
da edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  
del autor.

Breve narración  y apuntes acerca de la u tilidad  y prepa
ración del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
con el re tra to  del autor.

Manual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. Ro
jas. Valencia, 186^. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Memoria sobre tin tes y estam pados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria elevada al Excmo. Sr. M inistro de Fom ento por 
la Dirección general de A gricultura , In dustria  y Comercio so
bre el estado de los ram os dependientes de la m ism a en Oc
tubre de 1861. M adrid, 1861. Un vol. en folio.

xúnuario de construcción, por M. M. Madrid , 1867. Un vo
lúm en en folio.

R esum en d e l derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José B. Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

A nálisis del agua m ineral de los baños de la Fuensanta ó 
H ervideros, por el Dr. D. Gregorio B añares. Madrid, 18^0. Un 
volúm en en 4.®

M emoria sobre las aguas m inerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Mapa balneario  de España, por D. A nastasio G arcía López. 
‘Madrid, 1870. U na hoja.

' E l Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un éua- 
derno en 4.®

T ratado completo de las enferm edades de los ojos, ppx el 
Dr. D. José Calvo y M artin. P rim era  parte. Madrid, 1847. Un vo
lum en en 8.® con lám inas. Tomo 1.® ^

Defensa de H ip ó cra tes , de las E scuelas h ipocráticas y del 
vitalism o, hecha en la R eal A cadem ia de Madrid por varios: 
Académicos de núm ero. Madrid, 1839. Un vol. en 8.®

M anual del p in tor de h is to ria , por D. F rancisco  de Men
doza. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® , .

M emoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. A ñ to -' 
nio Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

C artas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossoriof; 
y B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en IS!.®

M anual de Econom ía p o lític a , por D. Joaquín  Reche. Ma
drid, 1833. Un vol. en 8.®

¡Maldito dinero!, por Federico B astiat. Madrid, 1837. Un. 
cuaderno en 8.®

Protección y com unism o, por el mismo. Madrid, 1837. Un 
cuaderno en 8.®

Instituciones é im puestos locales del R e i n o  Unido de la 
G ran B retaña  é Irlanda, por Fisco y S traeten . T raducción de 
D. F . del V illar y  D. D. M. R ayón. M adrid , 1867. Un vol. en 4.

D iferentes clases de pauperism o y su  influencia en la socie
dad. D iscurso por D. Juan Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Las clases proletarias. E studio  para su m ejoram iento , p o r 
D. Narciso Gay, Barcelona, 1865, Un vol, en 4.® (Tomo I.)
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La sociedad, folleto Ííscrito en defensa de las instituciones 
Bociales com batidas por los principios demagógicos, por D. Ca
sim iro Losarcos y- 011er. Astorga, 1871. Un cuaderno en 8.“

Del socialism o y de su rem edio.B ilbao, 1871. Un cuaderno
en 8.“ ' .

De la capacidad política de las clases jo rn a le ra s , por 
Proudhon. Traducción de P í y Margall. M adrid, 1869. Un vo- 
lúm en en 8.” A

La patria  potestad otorgada á la m adre según la ley de m a
trim onio civ il, por D. E nrique Ucelay. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.“
'* Torm ento del error. Cuestión de derecho adm inistrativo , 
p ositivo , civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

H istoria y defensa de la declaración de la prensa repub li-

8 cana, por M anuel de la Revilla. M adrid , 1870. U n cuaderno 
; en 4.®

A puntes sobre estadística de la adm inistración  de ju s tic ia , 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 

■ Total: 166 obras, con 166 vols. y ^3 hojas.
Madrid 6 de Diciem bre de 1871. =  E l D irector genera l, 

Antonio F erre r del R io.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D.E E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID. MES DE JUNIO DE 1 S7 2 .

Nacimientos.

DIAS.

1

3
4 
6 
6
7
8 
9

10
11

13
14 
16 
16
17
18 
19
m
a i
aa
as
a4
a 6
ao
a7
as
a9
30

NACIDOS VIVOS.

S..egíííiiiio.M.

14
18
10
13 
6

16
14 
11 la 
16 
11 
16 
lá
8

10
la
11
ao
16
16
8

13
7

ao
16
13
11
10
la
10

16
14
13
11
16
11

8
13
la

7 
10 
10 
16
6
8 
8

13
16
8
9

13 
16

7
14 
7

16
9

16
11
16

346

30
sa
as
ai
ao
ao
aa
a4
a4
aa
ai
a6
a7
13 
18 
ao 
ai
36
a4
a6
ai
a9
14 
34 
a3 
a9 
ao 
ao 
as 
a6

7a4

]lío

166 136

9 
6

11
10
9

16
9
6
8

16
10 
8

16
9

11
7
9

14
7 

16 
11
6

la
8 
7

la
9

13
10
10

301

TOTAL

39
38
34
34
a9
4a
31
30 
3a 
37
31 
33

a9
a7
33 
60 
31
40 
3a
34
ao
4a
30
41 
a9 
39 
33

i.oa6

NACIDOS SIN VIDA
Y MUEílTOS ANTES DE SER ÍNSCIUTOS.

16 10

TOTAL

muertos.

TOTAL 

de ámbas 

clases.

40
38 
34 
34
a9
44
ea
30
33
39
34
33 
44
as
31 
a7
34 
67
33 
4a 
sa
34 
30 
43 
30 
43
sa
41 
33 
37

41 1.066 i

Defunciones clasificadas por sexo y  estado c iv il dé los fa llecidos.

F A L L E C ID O S .

TOTAL
DIAS. OP ;<1 'a 0 ■<

p' 0

£ P o“ CD S- c.
o o p

4 49 3 )) Í 2 4 4 44 36
% 6 6 3 44 2 2 4 8 22
3 46 % )) 48 44 4 6 20 . 38
4 46 9 3 Í2 6 6 2 i 49
6 3 a 47 40 )) 2 42 29
6 43 6 % 20 46 4 2 24 44
7 44 3 47 i 2 2 2 46 33
8 8 3 4 4^ 7 8 2 47 29
9 44 3 % 46 4 6 2 42 28

40 47 7 3 21 ' ^4 D 0 24 61
44 44 6 ), 47 46 6 3 23 40

44 4 4 46 4 7 26 44
43 40 6 » 46 14 » 4 48 33
44 44 4 4 46 46 7 ¡) 23 39
46 43 7 4 21 6 )) 3 8 29
46 44 6 % 22 44 2  ■ 4 44 3 6
47 49 4 4 2 Í 46 3 4 22 43
48 49 3 4 23 47 3 4 24 47
49 47 7 % 26 1 44 a 4 47 43

44 4 4 . 43 ! -13 4 3 20 33
46 7 4 04 44 4 2 . 44 38
44 6 4 47 1 44 4 3 46 32

Í3 43 % » 46 44 4 )) 46 30
S4 46 4 4 46 6 3 26 46
S6 44 6 D 47 40 4 4 16 32
m 47 )) a 49 44 4 2 47 36

%3 6 4 ^9 44 ti )) 19 48 i
^8 43 % o 47 46 3 8 26 43 1

4^ 3 • 4 46 8 3 4 46 34
30 8 6 4 46 40 40

ii 407 1 4^7 36
1

1 670 j 360 87 84 634 1.101 1
M adrid a7 de Julio  de 187a.= E l D irector genera l, A ntonio M aría F on tanals.

Defunciones clasificadas según las causas que las motivaron.
!

DIAS.

F A L L E C I D O S

" DR MUERTE

EN FER M ED A D E S COM UNES.

N.UURAL.

EN FER M ED A DES EPIDEM ICAS 
Y CONTAGIOSAS.

DE MUERTE REPENTINA

NA TU RA L.

DE MUERTE VIOLENTA.

H ERID A S, CAIDAS ET C .

DE MUERTE SMIL

( VEJEZ ) .

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

4 24 42 4 2 )) D » » 22 44
2 43 8 4 )) )) ), )) )) » )) 44 8
3 46 48 2 4 )) ■), 4 W )) 4 48 20
4 26 » » ), )) )) 4 4 „ 27 22
6 47 42 )) D » » » » )) )) 47 42
6 49 19 4 '2 )) )) )) » ), 20 24
7 46 44 4 2 4 )) » )) )) „ 47 46
8 44 46 4 4 » 4 )) )) )) 42 47
9 44 44 » 4- )) » 4 ) ) ' 4 „ 46 42

40 22 22 3 0 4 » D )> )> » 26 26
44 42 23 3 » 4 » 4 )) » „ 47 23
42 46 24 4 ' 2 » D )) )) )) 2 46 26

' 43 43 48 4 )) )) » » 46 48
44 46 20 » 3 4 ,) )¡ )) )) 46 23
46 46 7 4 » » 4 1 )) » ), 24 8
46 49 44 3 )) ), w )) » ), 22 44
47 48 14 3 6 }> 4 )) )) D 4 24 22
48 20 23 4 4 2 D rl) ' )) )) » 23 24
49 26 46 4 2 )) )) )) )) )) )) 26 47
20 43 46 )) 4 )) » » 3 )) » 43 20
24 20 42 3. )» 4 . . 2: )) » » )) 24 . 44
22 46 42 2 2 » )) )) 4 » 47 46
23 43 14 4 )) )) 4 i 4 » » )) 46 46
24 49 22 . 2 i )) ■ 2: D D )) 24 26
26 46 44 4 4 4 )) • » » )) )) 47 46
26 48 46 )> 4 4 )) )) )) )) 4 49 47

'27 26 46 4 3 4 )) 4 » » 29 49
28 47 24 )) D D 4 D )) )) 4 47 ' 26
29; 43 41 i 3 4 » 4 4 )) » 46 46
30 43 . 7 3 » 4 4 )) )) )) -» 47 8

608 470 44 38 42 40 8 6 2 6 674 630

Madrid a7 de Julio de 187a.=El D irector generah A ntonio M aría Fontanals.

ADMINISTRACIOJN P R O V I N C I A L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
El d ia l4  de Agosto próxim o, á las tres de la tarde, tendrá  

^efecto ante la Comisión de H acienda dé lá E xcm a. Jun ta  aux i
l ia r  de cárceles y en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta para  rem atar en el m ejor postor el racio
nado de pan para los presos y presas pobres de las de esta ca

pital con sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á con
tinuación.

M adrid 1^ de Julio de 187S.==E1 Gobernador, Pedro Mata.

Pliego de condiciones hajo el cual esta Junta saca á pública su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma.
1.* La contrata  empezará á reg ir el dia i.® de Setiembi'C del 

presente año y terminará en 3 i de Agoste de 1873,

El con tra tista  estará  obligado á sum in istrar d iariam ente 
las raciones de pan que se necesiten para  los presos pobres de 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á  
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto: se calculan por térm ino medio de 90G 
á 4.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor núm ero que sea 
necesario para  los referidos depósitos en circunstancias ex tra
ordinarias.

La ración de cada preso ha  de ser de lib ra  y m edia de 
pan de trigo de buena clase, en form a baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la p rim era hornada del dia en que 
se d istribuya; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que venga acompañada de m uestra de pan inferior en calidad- 
ai que la Jun ta  pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, y  
que será una ración de las que actualm ente se sum in istran  á  
los presos.

4.'' E l núm ero de raciones que haya de sum in istrar el con
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entre
gará diariam ente en los establecim ientos, debiendo estar en cada 
uno de ellos al am anecer.
 ̂ 6.̂  E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 

designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán  y pesarán siem pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo h ará  el encargado por la Junta, y en el caso de que 
fuere m ala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
m iento de dos peritos nombrados en el acto por ám bas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el E xce
lentísim o Sr. Presidente ó V icepresidente, podrán disponer 
com prar otro de buena clase, dando después conocimiento á 
la Jun ta  para que disponga el que se cargue en cuenta al con^ 
tra tis ta  el im porte del pan que se compre ó im ponerle la m ulta 
correspondiente según la condición 6. ' ;  pero entendiéndose, 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al am anecer con el fin de que el reconocí- ‘ 
m iento pericial y la com pra en su caso de otros panes de buena 
clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos á 
la hora después de amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la, entrega del pan dilata el nom bram iento de perito ó 
este difiere su presentación y la em isión de su dictámen, en
tonces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
del pan queda facultada para  adquirir ot)'o de buena calidad 
por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocim iento pe
ricial ni de otras formalidades.

6.̂  Por la m ala calidad del pan, falta de peso en las rac io 
nes, ó el retraso  en enviarlas á su debido tie m p o , su frirá  ei 
contratista una m ulta  de 4^6 pesetas por la p rim era  vez, S60 
por la segunda y 376 por la tercera y ú l t im a ; pues de verifi
carse esta podrá la Jun ta  deliberar si h á  lugar á la rescisión 
del contrato.

7.* E l con tratista  deberá afianzar el cum plim iento  del con
trato  con 4.000 pesetas en m etá lico , que serán  las m ism as que 
constarán en la carta de pago que ha de exh ib ir para p resen
tarse como licitador á la subasta.

8.*" E l im porte de las raciones que sum inistre  se abonará 
por m ensualidades vencidas, en v irtu d  del correspondiente l i
bram iento que se le ex p ed irá , p rév ia  liquidación que ha de 
form arse del núm ero de raciones sum in istradas, á cuyo fin 
p resentará oportunam ente una relación del sum inistro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9 / Si por no satisfacerse oportunamente los devengos qiia-
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■áase en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, 
ten d rá  derecho el con tratista  á solicitar la rescisión del con
tra to ; m as si por el contrario  las faltas cometidas por este de 
que hablan  las condiciones b /  y 6.* obligasen á la Jun ta  á ve
rifica rlo , perderá la fianza de que queda heclm mención por 
no cum plir con la obligación contraida, subastándose de nuevo 
en  quiebra, quedando responsable el contratista al abono de 
los perjuicios, según determ inan las leyes.

10. P a ra  presentarse como licitador en la subasta  h a  de 
hacerse p réviam ente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

d i. E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los 
m ism os, re tirándolo  los interesados luego que se h ay a  verifi
cado el acto del rem a te , á excepción del que corresponda á 
aquel á quien  se adjudique la subasta , que se re tend rá  hasta  
la  conclusión del contrato como garan tía  del sum in istro  de 
que h ab la  la  condición T.'"

1^. L a Ju n ta , en el dia y hora señalados para  la  subasta, 
«e constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o 
á  que h aya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado  que quedará sobre la mesa de la presidencia. A bierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la adm isión dé los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m in u to s , cuyos 
pliegos se entregarán al Sr. P residente acom pañados de la carta  
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
h a  hecho m érito y de la m uestra  del pan.

18. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la  Ju n ta  haya consignado el precio tipo á que ha de ad q u irir
se el pan , y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
a l tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórm ula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. P ara  extender dichas proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente :

«Me conformi. en hacer el sum inistro  de las raciones de 
pan de lib ra  y me lia cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de Mujeres de esta capital y dem ás depó- 
jsitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excm a, Jun ta  
au x ilia r de las m ism as, según la m uestra  que acompaño y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego form ulado por la 
m encionada Jun ta , por el precio d e . . . . .  céntim os de peseta 
cada ración. Y para asegurar esta proposición presento la 
c a rta  de pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la  condición 10.»

(Fecha y firm a del proponente.)

15, La subasta se verificará el dia 14 del inm ediato mes de 
Aguáto,  a las ti es de la ta rd e , en la sala de rem ates del Go
bio iiin rio líi provincia ante la Comisión de H acienda de la 
J iiiitri, o 01 pez ando por la lectu ra del presente pliego y segui
d a me n te  por  la de los ([ito tengan las proposiciones p resen
tadas. Si hubiere  dos ó m ás  iguales, se ab rirá  licitación por 
espacio de lo  m i n u t o s  solamente  entro los autores de ellas. De- 
clarcido por el Sr. Pre^identi cuál sea el m ejor postor, re tira 
rán  los demás sus depósitos ; y una vez hecha de este modo 
la  adjudicación provisional dol rem ate , no se adm itirá  propo
sición alguna sobre m ejora do precio por ventajosa que fuese.

IG. E l rem ate no tendrá efecto hasta  que obtenga la apro- 
hacion superior.

17. F in a lm e n te , será de cuenta del con tra tista  el im porte 
de la  esc ritu ra , papel sellaalo y dos copias en el de oficio.

M adrid i% de Julio de 187^.=A .probado.=E l Gobernador, 
P res iden te  , Pedro M ata .= E l S ec re ta rio , José M aría F araldo.

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  G r a n a d a .

Ko habiendo t e nido  resultado la subasta celebrada en Julio  
próxim o pasado para contratar S80 kilógram os de suela al p re
cio de 5 pesetas 7o céntim os el kilógram o, se convoca á una 
segunda subasta bajo las bases ya m encionadas. Lo que se 
anin ieia  para conocim iento de todos los que quieran tom ar 
p a rte  en la lic itación , la cual ha  de celebrarse á los 10 dias 
contados del eh 'que  se inserte el presente anuncio en la G a c e 
t a  oficial de Madrid, no siendo festivo el dia que corresponda, 
y  si lo fuera  al siguiente, en el local de la Fábrica.y  doce d é la  
m añana ante la Jun ta  facultativo-económ ica de la m ism a.

L as proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados m e
dia. ho ra  antes do empezar el rem ate al P residente del T rib u 
nal, y ser acompañadas del documento que acredite haber he
cho en la Caja d-s Depósitos de la provincia el de 79 pesetas 50 
céntimos.

E l pliego de condiciones se h a llará  de m anifiesto, así como 
la  m uestra del citado artículo, en el local de esta ciudad de
nom inado el Afino, frente á la Fuente N ueva, todos los dias 
n o  feriados desde las diez de la m añana á las tres de las tarde.

Las proposiciones se redactarán  indispensablem ente como 
e l adjunto

Modelo de proposición.

E l que su sc rib e , vecino de ta l parte, enterado del anuncio
pl e ;o de condiciones para con tratar en pública subasta con 

dest no á la Fábrica  de pólvora de G ranada 280 kilógram os de 
u c ii m  plancha, se compromete á efectuar la entrega del a r

ticu lo  ál precio d e . . . . . .  (el que sea por pesetas y céntimos de
pe eia, en le tra  y sin enmienda), acompañando en garan tía  el 
resguardo  del depósito exigido.

(Fecha y firma del contratista.)
G ranada 7 de Agosto de Í87£.=E1 Oficial segundo, Secre

tario , Federico  Hastos.^V.^* B.‘’= E 1 Coronel, D irector, Federico 
V alera.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M agan.

La plaza de M edicina y C irugía de este pueblo se halla  va
cante por traslación del que la  desempeñaba á la v illa  y corte 
de Madrid, á la cual se llam an aspirantes por térm ino de S5 
dias. La asignación es de 3.500 rs. pagados por trim estres del 
presupuesto municipal por la asistencia de una á 100 fam ilias 
pobres que corresponden á los partidos de tercera  clase, que
dando el̂  Facultativo en libertad de hacer ajustes ó igualas con 
ios ^demás vecinos. La población consta de 320 vecinos, situa
da á dos leguas de la capital, Toledo, una  y m edia de la es
tación férrea de Algodor y nueve de M adrid; los alim entos 
abundan tes y de buena calidad.

Los asp iran tes á ella presentarán las solicitudes docum en
tadas según el reglam ento de partidos médicos dentro del plazo 
prefijado.

M agan 2 de Agosto ^e 187^.=Gregorio Falceto,

PBOVIDEKCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.

Secretaría  general.— Negociado S."—P or el presente y en 
v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la Sección 
prim era de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por segunda 
vez á D. Mariano Rom ea, A dm inistrador principal de H acienda 
pública que fué de la provincia de Málaga en 1865, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 15 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría  
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de 
adm inistración de Sello del E stado del m es de D iciem bre de 1865 
de la provincia de Málaga; en la in teligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 8 de Agosto de 187‘S .= Ignacio  Suarez Inclán . —1

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A lc á z a r  d e  S a n  J n a n .

D. A nastasio Vindel, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  
y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y  em plaza á 
seis hom bres desconocidos que en la tarde del 14 del actual 
robaron dos caballos en el térm ino de H erencia  y  sitio de la 
casa de los F ra iles y de los Vegones, propios de José Cruz Ga
llego y D. Pablo Cañadas, para  que en el térm ino  de nueve 
dias se presenten en este Juzgado ó en la cárcel del m ism o á 
responder de los cargos que les resulten  en la causa que se si
gue sobre el delito expresado; citándose igualm ente á los que 
se crean con derecho á una yegua, cerrada, pelo castaño, de 
m énos de la m arca y  coja de la pata izquierda, que dichos 
hom bres se dejaron en la ganadería  del Gallego, que podrán 
pasar á recogerla á este Juzgado acreditándolo suficientem ente.

Dado en A lcázar de San Juan  á 30 de Julio de 1 8 7 2 .=  
A nastasio  V in d e l.= P o r m andado de S. S., T rinidad E lias.

ASgeciiras.
E l Juez de prim era instancia  de este partido.
P or el presente cito, llamo y  emplazo por segunda y ú ltim a 

vez á los que se crean con derecho á h eredar á D. Antonio 
Diaz Peña y Riegos, n a tu ra l que parece ser de la ciudad de 
Cádiz, y fallecido hallándose de paso en esta ciudad proce
dente de Montevideo el dia 19 de Marzo últim o, para  que en el 
térm ino de 60 dias se personen por la E scriban ía  del que r e 
frenda por sí ó apoderado en form a á usar del que Ies cor
responda; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que 
h ay a  lugar.

A lgeciras 31 de Julio  de 187i^.=Rafael R o zo .= F ernando  
G arcía de la Torre.

A lm a z a ii.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de p rim era  instancia 
de esta v illa  de A lm azan y  su partido.

Por el presente tercer edicto se llam a y emplaza  á los jefes 
y demás individuos de la partida carlista que el dia 28 de 
A bril últim o penetró en el pueblo de Torlengua, de este p a r
tido judicial, para  que en el térm ino de nueve dias com parez
can en este Juzgado á  responder á dos cargos que les resu ltan  
m  la  causa que contra los m ism os se sigue por delito de re
belión; apercibidos que de no realizarlo  les p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en xklmazan á ^5 de Julio  de 487^.=C ándido F er
nandez T reb iñ o .= P o r m andado de S. S., Tim oteo Mena y 
Ram os.

D. F rancisco  G arcía , Caballero de la R eal y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de 
A studillo y su partido.

P or el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo á 
Francisco  González R obledo, álias B edijas, na tu ra l y vecino 
de Itero de la V eg a , para  que dentro del térm ino de nueve 
dias siguientes al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  com parezca en este Juzgado á p restar eierta decla
ración en causa que con tra  él se s ig u e ; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya dado lugar.

Dado en A studillo  á ^ de Agosto de 487S.=Francisco  G ar- 
c ía .= P o r m andado de S. S., Faustino  Rodriguez.

B ad ajoz*

D. José Perez G orjon, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. A nto
nio Espino, vecino y del comercio de esta ciudad, p a ra  que se 
presenten en la sala-audiencia de este Juzgado , situada  en la 
casa núm . ^3 de la calle de M oraleja de esta población, el 
dia 20 de Agosto próxim o y hora de las diez de su m añana, á 
la ju n ta  de acreedores que se h a  de celebrar en v ir tu d  del con
curso presentado por aquel; previniéndose á dichos acreedores 
se presenten en la ju n ta  con el títu lo  de su crédito, bajo aper
cibim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Y para que llegue á conocimiento de los que se, crean con 
derecho á asistir á dicha jun ta  se pone el presente en Badajoz 
á 30 de Julio  de 1872.=José Perez G orjon .= P or su mandado, 
V icente del Pozo y Berriz.

B aeza*

D. E nrique Suarez Monterey, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Baeza y su partido.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á Fernando 
Jim énez Donaire, hijo de Estéban y de E ncarnación, na tu ra l y 
vecino de Jo ra ira tar, residente en L in a re s , so ltero , jornalero, 
de 27 años de edad , para que en el térm ino  de 30 dias se p re

sente en este Juzgado para  oir c ierta notificación que hay  que 
hacerle en la causa que contra el m ism o y ©tros consortes se 
sigue sobre lesiones m útuas; apercibido que trascurrido  dicho 
térm ino sin verificarlo , sin m ás citarlo ni em plazarlo seguirá, 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 30 de Julio de 1872.=E nrique S u a rez .=  
Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B e c e r r e á .

D. R om án Otero P illado , Juez accidental del partido de 
B ecerreá.

Por el presente hago notorio que en la causa form ada en 
este Juzgado sobre coacciones con motivo de la elección de un 
Diputado á Córtes el 8 de Marzo de 4871 en el colegio electo
ra l de Nogales, la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de este 
d istrito  se sirvió d ictar el auto que se co p ia :

«De conform idad con lo que propone el Sr. F isca l, y acep
tando los fundam entos que contiene, se aprueba el auto dictado 
por el Juez accidental de p rim era instancia  de B ecerreá en 20 
de Noviembre últim o, por el cual, declarando comprendidos á 
los procesados en el decreto de am nistía  de 30 de Agosto ú lti
mo, sobresee en esta causa sin u lterio r progreso, declarando de 
oficio las costas. D evuélvase dicha causa con certificación para 
notificar este auto á los interesados y demás efectos proceden
tes. Lo m andaron los señores del m árgen.

Goruña 9 de Octubre de i872 .= F ederico  E n ju to .= R a im u n - 
do Fernandez C uesta .= F elipe  G ran ad o s.= E l R elator, Licen
ciado Pelayo G ato ira .= E l E scribano de Gámara, Alejo Ga- 
briada.w

Y para  que D. R am ón Escobar y Gelestino Posada, de No
gales, sean notificados, toda vez no se pudo averiguar su pa
radero, he acordado expedir el presente edicto para su inser
ción con aquel objeto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Becerreá. á 31 de Julio de 1872.=R om an Otero Pi- 
llad o .= P o r órden de S. S . , José de F orner.

BcScEiite.

D. B ernardino xkscaso y Loscos, Licenciado en Ju risp ru 
dencia, Gaballero de la Real y distinguida Orden española de 
Gárlos 111 y Juez m unicipal de esta villa, y como tal encargado 
de la jurisd icción  de ella y su partido por ausencia del de p ri
m era instancia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. M ariano 
L oren y Marin, de 45 años de edad, casado, na tu ra l de La A l- 
m unia, vecino de esta v illa  y A lcaide de las cárceles del Juz
gado, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso térm ino 
de 30 dias, contados desde su inserción, se presente ante mí ó 
en las cárceles del Juzgado -á responder á los cargos que le r e 
su ltan  en causa contra el m ism o por haber hecho trab a ja r á 
los presos en beneficio suyo, perm itir la salida de algunos, y 
entre ellos uno con causa pendiente sobre hom icidio frustrado,, 
por vender vino y efectos dentro de la cárcel, adm itir dádivas 
y  regalos y  otros abusos, en cuya causa con fecha 29 de Julio 
últim o se decretó la prisión de dicho Loren ; bajo apercib i
m iento de pararle  caso de incom parecencia el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en B elchite á 3 de Agosto de 1872.=B ernardino As- 
caso .= D e su órden, Gregorio N aval.

B e lo r a d o .

D. Nemesio A lm uzara y Andino, Juez de p rim era instancia 
de este partido  de Belorado.

Por el presente cito, llam o y emplazo á dos hom bres des
conocidos y titulados carlistas que, m ontados en dos caballos 
negros, con boinas blancas, una  con borla, envueltos en capas 
negras; el uno fuerte, con bigote entrecano, de esta tu ra  regular, 
como de 45 á 50 años de edad, arm ado de trabuco y sable ó 
espada; y el otro m ás delgado, moreno, sin barba ó recien 
afeitado, de buena estatu ra , como de 32 á 36 años de edad, 
que se dice llam arse Felipe Golina y que es de Gaboredondo, 
arm ado con sable ó espada y rev\^olver, se presen taron  en la 
tarde del dia 4.® de Ju lio  ú ltim o en P ineda de la S ierra  y exi
gieron á D. M anuel Gilí de la Guesta, de aquella vecindad, la, 
sum a de 4.240 rs., ó sean 340 pesetas, para  que en el términO' 
de 45 dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resu ltan  en la causa que rae hallo  instruyendo  con dicho 
motivo; apercibidos que en otro caso se dará  á esta la  tram i
tación que procede en su rebeldía. Y se suplica á las Autori
dades donde fueren habidos se sirvan  m andarles conducir con 
las seguridades necesarias á este dicho Juzgado.

Dado en Belorado á 4.® de Agosto de 4872.=N em esio Al- 
muzara.==Por su m andado, F rancisco  M anzanares.

Berja*
D. Juan  R icoy y F ra iz , Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa.
P or el presente cito y em plazo á F rancisco  Gómez U trera, 

de estos vecinos, para  que en el térm ino  de 45 dias comparez
ca en este Juzgado á am pliar su indagatoria, rendida en causa 
que se le sigue sobre lesiones m énos graves á Francisco  F er
nandez Santiago.

Dado en B erja  á 2 de Agosto de 4872.== Juan Ricoy.===Poi"' 
m andado de S. S., José Torres.

B ilb a o .
P or el p resente cito, llam o y emplazo por segunda vez á 

D am ian G arrillo y Gestal, n a tu ra l de Haro, zapatero, y que se 
fugó de la cárcel provisional del Institu to  de esta v illa  la no
che del 9 de Jun io  últim o, á fin de que com parezca en este. 
Juzgado en el térm ino de nueve dias, contados desde que ei 
presente se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de 
notificarle la sentencia que ha  recaido en la causa que contra, 
el m ism o se sigue en este Juzgado sobre estafa y falsificación;
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poes liiciere se le o irá y  h a rá  justic ia , y de lo contrario  
je parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Bilbao á 1.“ de Agosto de 187S.=T orib io  S a n z .=  
For m andado de S. S., L icenciado Miguel de Castañiza.

D. Toribio Sanz, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de 
Bilbao y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á A m brosio V aldi
vieso y Otero para  que en el térm ino de nueve d ias , á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ofioial de esta p ro v in c ia , com parezca en este Juzgado 
á fm de notificarle una providencia d ictada en causa que se si
gue con tra  el m ism o y otros sobre desorden y am enazas en 
tiem po de elecciones; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Bilbao ^9 de Julio de 1872.=T orib io  S anz .= D e orden de 
S, S., B las de Onzoño, por G árate.

C aldas de  í le y e s .

El licen c iad o  D. Cesáreo del V illar L a rrazab a l, Juez de 
prim era instancia  accidental de Caldas de Reyes.

Por el presente se hace público que R osalía  E irin  Cancela, 
m ujer de Manuel O n ted a , vecina que fué de San Mamed de la 
Pórtela, en este p a r tid o , ha  fallecido sin tes tar; y por lo tanto  
Jos que se consideren con derecho á heredarla  com parecerán en 
este Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, que se contarán  
desde la  fecha de la  ú ltim a fijación.

Dado en la  v illa  de Caldas de R eyes á 1.** de Agosto 
de i87"2.=^Oesáreo del V illar L a rrazab a l.= D e  orden de S. S., 
Ram ón Gómez Puseiro.

C am pillos.

D. Juan  de L uque Izq u ie rd o , Juez de p rim era  instancia  de 
<csie partido &c.

Por el presente segundo edicto cito y  llam o por térm ino de 
tres años, que em pezaron el % de Octubre de 1871, á los que 
se crean perjudicados por los actos del que fué R egistrador de 
la propiedad de este partido D. F rancisco  Palacios Salafranca, 
á  fin de que comparezcan á reclam arlos; en la inteligencia que 
trascurridos sin verificarlo se acordará lo que corresponda so
bre el levantam iento  de la  fianza prestada para  el desempeño 
^le aquel cargo.

Campillos 3 de Agosto de 187£ .= Juan  de Luque Izqu ie r- 
do.=^Por m andado de S. S., Benito Luna.

C arballln o .

D. Celestino A rias U lloa Gago, Juez de p rim era ins tanc ia  
de Carballino.

Cito, llam o y emplazo á V icente R odríguez, vecino de Mei- 
ge, térm ino m unicipal de Boborás, en este partido, para  que 
dentro  del térm ino de 30 dias com parezca en  esta audiencia á 
m anifestar si quiere ó no tom ar parte  en la causa crim inal que 
se in struye en averiguación de los autores que pertu rbaron  la 
celebración de la m isa en la parroqu ia  de Gondive; apercibido 
de que en otro caso se le tendrá por decaído de su derecho.

Dado en Carballino á 30 de Julio de 187^.=G elestino A rias 
L lloa G ago .= E l actuario , Camilo de Ram os.

C arlet.

D. M arcial González de la Fuente, Juez de p rim era  in s ta n -  
'.da de esta villa  de Carlet y sú partido.

Por el presente cito y llam o á D . Eduardo R uiz y 
I íellver. Jefe que fué de la estación del ferro-carril del pueblo 
de B[ospitalet, para  que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á fin de ofrecerle la  causa que se está 
sustanciando contra Blas López P astor sobre choque del tre n -  
t'mrreo ascendente en la tarde del 17 de Julio  últim o, y  del 
*‘ual resultó  herido el Bellver.

Carlet I."* de Agosto de 187£.=M arcial G onza lez .= P or su 
mandado, Vicente F urió .

Caspc.

D. Victorio A ndrés y Catalan, Juez de p rim era instancia  
'le esta ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente segundo edicto llam o y emplazo á D. V ic
to rino  C abanillas y Cantón, na tu ra l de A lm adén del Azogue, 
guarda m ayor de m ontes y p lantíos que fué de este cuarte l en 
el año pasado de 1871, y  cuyo actual paradero se ignora, para  
que en el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta p rovincia y  en la G a
c e t a  DE M a d r i d , se presente en este Juzgado ¿  o ir u n a  notifi- 
Cíacion de la sentencia p ronunciada por el m ism o en causa ins
tru id a  contra el C abanillas y otro sobre cohecho; pues pasado 
dicho térm ino sin  verificarlo le p ara rá  el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Caspe á  1.* de Agosto de 187S.==Victorio A n d ré s .=  
P o rs u  m andado, Manuel Perez.

C azorlu .
D. A ntonino Diaz Fernandez, Juez de prim era  instancia  de 

la ciudad de Cazorla y su partido.
Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á  Blas Cáceres 

Paez, vecino de Quero, para  que en el térm ino  de 30 dias, 
a  contar desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en este m i Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo para  p restar inqu isitiva  en la causa que se le sigue 
por expendicion de m oneda fa l s a ; apercibido que trascurrido  
aquel térm ino sin presentarse se procederá contra él á  lo que 
haya  lugar, declarándole rebelde y contum az.

A la vez, y  en nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la  gracia 
de Dios y la  voluntad nacional R ey de España, exhorto y re 
quiero á todas las A utoridades Judiciales del reino p ara  que 
pi’ocedan á la  busca, captura y  rem isión á  este Juzgado en

clase de detenido del Blas Cáceres Paez, cuyas señas se in se r
tan  á continuación.

Dado en Cazorla á 9 de Agosto de •i87/L=Antonino Diaz 
,F ernandez .= P or mandado de S. S., Medardo Lainez Esautista.

Señas.
Edad 5^ años, esta tura  siete pulgadas sobre los cinco piés, 

pelo canoso, ojos azu les, nariz abu ltada , cara redonda, color 
m o ren o , barba cerrada, y viste calzón ancho hasta  abajo con 
unos botones en la parte inferior, borceguíes negros y un pa
ñuelo liado á la cabeza; siendo su profesión arriero  tr a ji
nan te .

C iíuenteí?.

D. Salvador Sánchez, Juez de p rim era instancia de esta 
v illa  y su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la herencia de D. Juan  Manuel Luzcano 
Rubio, na tu ra l que era  de esta villa, que falleció en el pueblo 
de Renales, donde era Cura párroco, abintestado el 19 de Junio 
de 1841, para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de P rocurador del mismo au to ri
zado en form a á ejecutar el de que se crean asistidos.

Dado en Oifuentes á 7 de Agosto de 187^.=Saivador S a n -  
chez.==Por m andado de S. S . , José Recuenco y Bravo.

€ li ic la » a «

D. Manuel Camacho Gracian, Comendador de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de p rim era instancia de 
este partido.

P or v irtud  del presente cito, llam o y emplazo nuevam ente 
á  D. Cristóbal Marin R am írez , R ecaudador de contribuciones 
q u e  fu é  de Gonil, para  que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde el de la aparición de este anunció en la G a c e t a  
DE M a d r id , comparezca ante este Juzgado y por la  E scriban ía  
d e l  in f r a s c r i to  á oir los cargos q u e  le resu ltan  en la causa que 
• e  le  s ig u e  por m a lv e r s a c ió n  d e  caudales púb licos; apercibido 
q u e d e  no h a c e r lo  le  parará  e l perjuicio que hubiese lugar.

G hiclana 3 de Agosto de 187^.= . Manuel Camacho G ra- 
c ia n .= Ju a n  M artínez.

Coruüa.
D. Jesús M aría Almoinn, A uditor honorario  de M arina y 

Juez de p rim era instancia de la ciudad de la Coruña y su 
partido.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á E usebio 
R ey, na tu ra l de la Inclusa de esta ciudad, para que en el té r 
m ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presen te 'en  este Juzgado para  su frir en 
la cárcel pública de esta ciudad la p risión  subsid iaria  equiva
lente á la indem nización y gastos del juicio que le fueron im 
puestos en causa que se le formó por hurto .

Dado en la Coruña á 31 de Julio  de 187S.=Jesús M aría
A lm o in a .= P o r m andado de S. S., F rancisco  R am os y Váz
quez, por V illaron.

n a ro ca .
D. Diego de O lzina Montero de E spinosa, Juez de prim era

instancia  de la ciudad y partido  de Daroca.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, llam o y em 

plazo al P resbítero  D. F rancisco  García, Gura de A banto; A n
tonio A paricio, Modesto Fuentes, vecinos de Gastejon de A larba; 
Jáim e Garles, vecino de G alatayud, y  dem ás individuos que 
componían la partida carlista  que al m ando del A paricio es
tuvo en el pueblo de Abanto el dia 25 de A bril últim o, para  
que en el térm ino de nueve dias que se les señalan por este 
tercer edicto, á contar desde la fecha que se publique en el 
B oletm  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  
en la  causa que contra los mism os me hallo  in struyendo  sobre 
rebelión; que si así lo h icieren  se les oirá y gua rd a rá  ju s tic ia  
en lo que la tuvieren; de lo contrario  se seguirá la  causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en D aroca á  2 de Agosto de 1872.= D iego  d e0 1 z in a .=  
Por m andado de S. S., R am ón Esguin.

D. Diego de O lzina M ontero de Espinosa, Juez de p rim era  
instancia de la ciudad y  partido  de Daroca.

Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y em 
plazo á M anuel A paricio, álias A rrequin , na tu ra l de A tea, ve
cino de Used, p ara  que en el té rm ino  de nueve dias que se le 
señalan por este te rcer edicto, á n o n ta r  desde la fecha en que se 
publique en el Boletín  oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o y otros me 
hallo instruyendo sobre rebelión; que si así lo h iciere  se le 
o irá y  guardará ju s tic ia  en lo que la tuviere, de lo contrario  
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Daroca á 2 de Agosto de 1872.=D iego de 01zina .=  
P or mandado de S. S., R am ón E sguin.

D. Diego de Olzina M ontero de E spinosa, Juez de p rim era  
instancia  de la ciudad y  partido  de Daroca.

P o r el presente tercer edicto y  pregón cito, llam o y emplazo 
á  D. A ndrés Madrazo, A ntonio A paric io , Modesto Fuentes, 
D. José Fernandez Soto, M ariano Lozano, M anuel A paricio, 
álias A rrequin; Tomás G arcía, José A paricio y  P ascual A sen- 
sio para  que en el térm ino de nueve dias que se les señalan 
por este tercer edicto, á  con tar desde la  fecha que se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado á  responder á  los cargos que les 
resu ltan  en la causa que contra los m ism os me hallo in s tru 
yendo sobre rebelión; que si así lo h icieren  se les o irá y  guar

dará ju s tic ia  on io que la tuvieron; de lo contrario se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 2 de Agosto de 'i872.=Diego de 01zina.=-' 
Por mandado de S. S., Ram ón Esguin.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de p rim era  
instancia  de la ciudad y partido  de Daroca.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y em pla
zo á D. Andrés Madrazo, D. A ntonio A paricio, al P resbítero  
D. F rancisco  García, M anuel A paricio, Modesto Fuentes, José 
M artínez, el conocido por Boticas de G alatayud, Francisco Gar
cía, Juan  Antonio Gebrian, Pascual Asensio y Jacobo Jáime, 
los unos como jefes y los otros como individuos de una par
tida  carlista, para  que en el térm ino de nueve dias que se les 
señalan por este tercer edicto, á contar desde la fecha en que 
se publique en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
DE M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que les resu ltan  en la causa que contra los m ism os m« 
hallo instruyendo  sobre rebelión; que si así lo h icieren  se les 
oirá y guardará  ju s tic ia  en lo que la tuvieren; de lo contrarío  
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Daroca á 2 de Agosto de 1872.==Diego de 0 1 z in a .=  
P o r m andado de S. S., R am ón Esguin.

d s tep a .
D. Juan  B au tista  M artin y  G onzález, Licenciado en Ju ris

prudencia, Juez m unicipal de esta villa é in terino  de p rim era  
instancia  de ella y  su partido  por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á M anuel Gaballero 
Fernandez, de este domicilio, para  que dentro del térm ino de 20 
d ia s , á contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a , 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que contra el m ismo se sigue por sospe
chas de robo de caballerías.

Estepa 2 de Agosto de í8 7 2 .= Ju a n  B au tista  M artin y G on- 
zalez.=--Por m andado de S. S., José M aría P rieto .

D. Juan  B autista  M artin y  González, Juez m unicipal é in te ri
no de p rim era instancia  de este partido  por estar el propietario  
usando de licencia.

P or el presente y  en nom bre d^ S. M. D. Amadeo I, por la  
g racia de Dios y la voluntad  nacional R ey  de España, cito, 
llam o y emplazo á D. José A lvea Sánchez, Jefe que ha  sido de 
la  estación de Gasariche en la  v ia férrea de Górdoba á M álaga 
para  que dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juz
gado ó en la  cárcel pública á responder á los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se le sigue por atentado contra los 
agentes de la A utoridad é in ju rias  á la m ism a; teniendo en ten
dido que si lo hace se le oirá y  adm in istrará  justic ia , y  en o tro  
caso se seguirá la  causa en su ausencia y  re b e ld ía , parándole 
el perj uicio que haya  lugar.

E stepa 29 de Julio  de 1872.=:Juan B autista M artin y  G on- 
za lez .= P or su mandado, José Muñoz.

Fonisagratisi.
E n  nom bre de S. M. D. Amadeo I ,  por la gracia de Dios y 

la  voluntad  nacional R ey de España.
D. R am ón P e rez , Juez m unicipal en funciones del de p ri

m era instancia  del partido de Fonsagrada.
P or el presente segundo edicto cito y llamo á Manuel é Isi

dro López, herm anos, vecinos de ’V illarpand iii, en el distrito  
de N avia de Suarna, para que dentro del térm ino de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á ios cargos que les 
resultan  en la causa que se in struye sobre lesiones á José L ó 
pez Gancelada y Manuela Fernandez; en inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiem po exhorto á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ili ta re s , para  que siendo habidos los Manuel é Isidro, 
cuyas señas personales á continuación se exp resan , procedan 
á su detención y rem esa á  disposición de este Juzgado con la 
seguridad conveniente.

Fonsagrada 31 de Julio de 1872.==Ramon P e rez .= P o r m an
dado del Sr. Juez, Manuel N eira.

Señas de Manuel López.
Edad 23 años, esta tu ra  regular, pelo, ojos y cejas castaños, 

nariz  afilada, cara delgada, color bueno, con poca barba; viste 
pantalón rem ontado de te l a , chaqueta  y  chaleco paño pardo- 
m onte, cam isa de lienzo, faja negra, som brero aplomado hongo 
y  calza zapatos de cuero.

Idem de Isidro López.
Edad 20 años, esta tu ra  regular, pelo, ojos y cejas negros^ 

nariz ro m a , cara a n c h a , barbilam piño, eolor tr igueño ; v is te  
pantalón paño pardom onte, a lm illa  de bayeta morada, chaleco 
pardom onte, cam isa de lienzo, faja encarnada, som brero negro 
y  calza zapatos fondados de m adera.

D. Ram ón Perez, Juez municipal del distrito  de F onsagrada , 
y como tal haciendo funciones en el de p rim era  in stancia  del 
partido por ausencia del propietario &c.

P or el presente se llam a segunda vez y  térm ino  de 10 dias, 
á contar desde su publicación, á Juan  A ntonio López, natural 
del pueblo de M olm ean, parroquia  de San Salvador de Mo
nasterio , y  residente que ha  sido en el lugar de las Gobas, de 
la  de Santiago de Castañedo, en N avia de Suarna, para que se 
presente en la audiencia del Juzgado á ser indagado á  conse
cuencia de causa que se le in s tru y e  sobre lesiones graves á 
José Alvarez G uiñas, vecino del pueblo de Mosteirin.

A la vez extiorto  á  todas las A utoridades, tanto civiles
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como m ilitares, procedan á  la  busca y detención del insinuado 
su je to , cuyas señas á  continuación se in se rta n , rem itiéndole 
en ta i sentido á disposición de dicho Juzgado.

Fonsagrada de Agosto de d87^.=R am on P e re z .= P o r su 
m andado, B ernardo R ubiero  y  Gruzman.

Señas del procesado.
E s de oficio zapatero, su edad S3 años, esta tu ra  alta, grueso 

de cuerpo, pelo y  ojos negros, nariz chata, cara  redonda, color 
trigueño, b arb a  cerrada con patilla; es ronco en h ab la r y  zam 
bo de las p iernas; viste pantalón paño pardom onte usado, cha
leco paño n eg ro , chaqueta paño r a t in a , cam isa de te la , som
brero  blanco y pajizo usado, y  calza botas de cuero.

F uente-O vejuna.
D. José Madrid Cabezas, Juez m unicipal de esta villa, é in

terino  de prim era instancia  de la m ism a y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Juan  de Dios 

Romero y C abezas, de esta vecindad , para  que en el térm ino  
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este 
Juzgado ó en la cárcel pública de la  m ism a por haberse d icta
do en su contra auto de prisión  en la causa que se le sigue 
por desacato grave á la A utoridad; apercibido que de no v e ri- 
fícarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente-O vejuna á 30 de Julio de 1872.=José Madrid 
C abezas.=T om ás R ivera Infante.

Gijon.
D. V alentín Moreno y Curiel, Juez de prim era  in s tanc ia  del 

partido  de Gijon.
P or el presente p rim er edicto c ito , llam o y emplazo á Ma

nuel Suarez García, álias de M aría del Molin, n a tu ra l y  vecino 
de la  parroquia de Logrezana, térm ino m unicipal de Cairente, 
de estado soltero, de 20 á 22 años de edad, p ara  que dentro del 
té rm ino  de nueve dias, á contar desde la  inserción de este edic
to en la  G a c e t a , s e  presente en este Juzgado y su cárcel pú
blica en clase de detenido á ren d ir declaración indagatoria en 
la  causa que me hallo  instruyendo á consecuencia de la m uer
te violenta perpetrada en la  persona de D. R am ón González 
Posada y heridas á D. José López la noche del 21 del corrien
te  en la parroquia del Valle, de dicho térnlino  m unicipal.

A l propio tiempo encargo y ruego á las A u to ridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la cap tura de dicho M anuel 
S uarez G a rc ía , poniéndole , caso de ser habido, á disposición 
de este Juzg»ado con las debidas seguridades.

Dado en Gijon á 31 de Julio de 1872 .= P or su m andado, 
E stéban R. Gienfuegos.

Señas personales del Manuel Suarez García.
E dad 28 años p ró x im am en te , es ta tu ra  regular, ojos casta

ños, nariz abultada, con u na  cicatriz en la  m ism a, cara redon
da  abultada, pelo rizoso negro.

McllÁii.
D. León Cebrian y Gómez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta villa de H ellin y su partido.
P or el presente hago saber que para  que llegue á conoci

m iento de A ntonio flernandez F errete , de esta vecindad y mo
rador en el heredam iento de Iso, el im porte de las costas en 
que está condenado por S. E. la A udiencia de este te rrito rio  en 
la  causa que se le siguió por este Juzgado sobre desacato á la 
A utoridad, y  cuyo total general de dichas costas asciende á la 
sum a de 180 pesetas y 7o céntimos, para  que dentro del té r 
m ino de quinto d ia , á contar desde el en que te rm ín en lo s 30 
dias de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á sa tisfacerlas; con apercibim iento 
que si dentro del térm ino prefijado no acredita tenerlas sa tis
fechas se procederá contra sus bienes y á lo que h aya  lugar.

Dado en H ellin á 3 de Agosto de 1872.=L eon G ebrian.=- 
Por su m andado, Miguel N avarro M artínez .

Moyos.
D. Ju lián  Merino, Juez m unicipal suplente de este pueblo, é 

in terino  de p rim era  instancia  de este partido de Hoyos.
Hago saber que el 28 de Mayo últim o cesó D. Nicasio de 

V alencia en el desempeño del cargo de Pmgistrador in terino  de 
la  propiedad de este partido por haberle sido adm itida la di
m isión que presentara ante el lim o. Sr. P residente de la A u
diencia de este distrito. En su consecuencia, cum pliendo con lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria vigente, se anun
cia por el presente que ios que se crean con alguna acción 
con tra  el mismo R egistrador en el desempeño de su  cargo 
pueden deducirla en el térm ino de tres años, contados desde la 
m ism a fecha, hasta  cuyo vencim iento no tendrá  lugar la de
volución del depósito hecho por aquel.

Dado en Los Hoyos á 28 de Julio de 1872 .= Ju lian  Merino.=  
Por su m andado, Liborio Blasco.

1.1110.
D. F acundo  López y López, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
Por el presente mi p rim er edicto c ito , llamo y emplazo por 

térm ino de nueve dias á los siete hom bres que el 18 de Di
ciembre de 1871 robaron á F é lix  Moreno y O rtiz  y otros varios 
en la Venta del Escándalo, té rm ino  de Turleque, para  que com
parezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les re 
su ltan  en la causa que se les s ig u e ; advirtiendo que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Lillo á id  de Agosto de 1872.=F acundo L opez .=  
De orden de S. S., Eduardo Gómez.

l'OSroño.
D. Pablo Lazcano del V alle, Juez de p rim era  instancia de 

e s ta  ciudad de Logroño y su partido.
P o r el presente cito , llamo y emplazo á José R odríguez 

.Fernandez para  que en el térm ino de nueve dias que por el se

gundo le señalo se presente en la  cárcel de este partido  á re s
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se 
le sigue en este Juzgado sobre hurto  de varios efectos y dinero 
á H ilaria F e rre r , de esta vecindad; pues si así lo h iciere se le 
oirá y  adm in istrará  ju s tic ia , y  de lo contrario  se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 26 de Julio de 1872 .=P ablo  L azcano .=  
Por mandado de S. S., Nicasio Egaña.

Señas generales.
Edad 24 años, estatura regu la r, pelo castaño , ojos pardos, 

nariz regular, barba poca, cara redonda, color saño.

Señas particulares.
U na cicatriz en la m ejilla izquierda.

jUailrifl.—A iifliencia .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  de la A udiencia de esta capital, se c i t a , llam a 
y  emplaza por últim o pregón y  edicto y  térm ino  de nueve 
dias á Eugenio G arcía Peñuelas para  que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en la p lan ta  baja  del Palacio de Ju s ti
cia, á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
instruye  contra  el m ismo y consorte por lesiones ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lu g a r .= P . López.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del S r. D. José 
M aría S anz , Juez m unicipal é in terino  del de p rim era  instan 
cia del d istrito  de la  A udiencia de esta capital, se cita  y  llam a 
por segunda vez y térm ino de seis dias á B enito A lonso, o ñ - 
cial de zapatero, p ara  que compai'ezca en la  audiencia de S. S., 
s ita  en el piso bajo del Palacio de Justic ia , ex-convento  de las 
S a le sas , con el fin de rec ib irle  c ierta  declaración en causa cri
m inal que contra el m ism o se in s tru y e ; bajó apercibim iento 
que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 3 de Agosto de 1872.=E1 E scribano, V illarrubia .

Sfadrifl.—ISuenaTista.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez del d is trito  de B uena- 
v is tad e  esta capital, se sacan á pública subasta  diferentes m ue
bles y a lhajas que están tasadas en 1.825 pesetas, y  todo lo cual 
se ha lla  depositado en poder de D. E stéban  Aldao, hab itan te  calle 
de Giáudio Goello, núm . 4, cuarto  p rincipal; y  para  su rem ate 
se h a  señalado el dia 20 del corriente, y  ho ra  de las diez de 
su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 9 de Agosto de 1872.=E1 Escribano, J. Garrotero.
X—211

, E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
in terino  del d istrito  de B uenavista de esta corte, se cita, llam a 
y  em plaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á P a n -  
cracio F rancés y García, cuyo actual paradero se ignora, para  
que se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco  
Nicomedes de Ortega á p restar una  declaración en causa c ri
m inal que se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=O rtega.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Telmo G iraldez, Juez 
m unicipal suplente é in terino  de p rim era instancia  del distrito  
de B uenavista de esta corte, se c i ta , llam a y em plaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias á Ignacio Maure H erranz, 
cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que se presente en este 
Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Nicomedes de Ortega 
para hacerle saber una  providencia d ictada por los señores de 
Sala tercera de esta A udiencia en causa crim inal que se le 
sigue por hurto  ; bajo apercibim iento que de no hacerlo le 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 3 de Agosto de 1872.=O rtega.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Telmo Giraldez, Juez 
inim ieipal suplente é in terino  del Juzgado de prim era in s tan 
cia del d istrito  de B uenavista  de esta corte, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Felipa 
Molina B rúñete, cuyo actual paradero se ignora, ¡lara que se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Nico
medes de O rtega á fin de hacerla saber una providencia d ic
tada por los señores de la Sala te rcera  de esta A udiencia en 
causa crim inal que se la sigue por desacato ; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo la  p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1872.=O rtega.

niiidrifl.—Mospicio.
E n virtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  

del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se h a  señalado el dia 5 de Setiem bre 
próxim o, á las doce, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, y en el del partido  de Getafe, para la  ven ta  en ]DÚblico 
rem ate de dos casas em bargadas en juicio ejecutivo, sitas en 
a v illa  de Pinto, calle de la  Gadena, señalada la  una  con el 
núm ero 4, con vuelta á  la j^lazuela de San M artin y  cam ino del 
m ism o nom bre, que consta de planta b a ja , principal y la de 
arm aduras; tiene jard in , huerta  y corral, todo cercado de ta 
pias, m idiendo una superficie de 13.893 piés, y  se ha lla  re ta 
sada, á rebajar cargas, en 25.575 pesetas; y  la  otra, con el n ú 
m ero 2, que fué dependencia de aquella, consta de p lanta baja 
solam ente, mide 620 piés, y ha sido tasada, tam bién á reba
ja r  cargas, en 245 pesetas, adm itiéndose posturas que cubran  
las dos terceras partes de las sum as expresadas.

M adrid 12 de Agosto de 1872 .^E I Escribano actuario, P e
dro M ariano de Benito. X—216

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M artínez Ser
rano, Juez m unicipal é in terino  de p rim era instancia  del dis
tr ito  del Hospicio de esta capital, se convoca á los acreedores 
a l concurso vo luntario  de D. M anuel A lvarez M ariño á jun ta  
general para  el d ia  31 del actual, y ho ra  de las diez de su 
m a ñ a n a , que se celebrará en la sala de audiencia del m ism a 
Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, calle- 
de las Salesas, para  darles cuenta de las proposiciones que por 
D. Tom ás de A rco s, otro de los acreedores, se h a rán  relativa
m ente á la ven ta  en pública subasta  de las casas calle de la 
Madera, núm eros 11 y  13.

M adrid 8 de Agosto de 1872.=E1 actuario , Federico  Gama- 
cha y  Jim énez. X —213

Aloiióvar.

D. Pedro  M artin de S o to , Abogado del ilu stre  Golegio de 
M ad rid , Juez de p rim era  instancia  del partido  de Monóvar.

Hago saber que en los autos de juicio ordinario  instados 
en este Juzgado por D. Gregorio Sem pere y A m at, vecino de 
E ld a , con tra  la  tes tam en taría  de Doña R osa Sempere y Amat, 
hoy d ifu n ta , vecina que fué de d icha v i l la , h a  recaído la si
guiente

«Sentencia.—E n la  v illa  de Monóvar, á  12 de Julio de 1872, 
el Licenciado D. Pedro M artin de S o to , Abogado del ilustre 
Golegio de M adrid , Juez de p rim era  in stancia  de ella y su 
partido ; con v is ta  del pleito civil o rd inario  instado por Don 
Gregorio Sem pere y A m a t, vecino de E ld a , y  á  su  nombre 
con poder bastan te  el P rocurador del Juzgado D. Juan  García, 
contra la  tes tam en taría  de Doña R osa Sem pere y  A m at, hoy 
difunta-,, vecina que fué de la  m ism a v i l la , en rebeld ía  del al- 
bacea D. A ndrés Sem pere y Ju a n , del contador-com ponedor 
D. José Sem pere y Guilló y  de la heredera M aría Dolores Sem
pere , y  á su nom bre los estrad o s:

1.® R esultando que por docum ento privado de 13Me Agosto 
de 1867 Doña R osa Sem pere y A m at, v iuda de D. Gristino Juez 
y S irven , confesó ante dos testigos, que lo fueron José María 
Maestre y Francisco  Santo y R o m ero , que debia á su herm a
no D. Gregorio Sem pere y A m at la cantidad de 10.000 rs. que 
le hab ia  prestado al fallecim iento de su m arido , y cuya canti
dad se obligó á que se re in tegrase al fallecim iento s u y o :

2." R esultando que Doña R osa Sempere y A m at falleció 
en 7 de Febrero  últim o bajo la disposición testam en taria  que 
otorgó en 24 de N oviem bre de 1865:

3.° R esultando que en 8 de Marzo últim o D. Gregorio Sem
pere y A m at demandó para  acto de conciliación ante el Juz
gado m unicipal de E lda al a lbacea, al contador-com ponedor 
y  á la heredera tes tam en taria  de Doña [Rosa Sem pere para 
que, como represen tan tes de su te s tam en ta ría , le pagasen las
2.500 pesetas, ó sean 10.000 rs., que la testadora confesó deber
le por el docum ento de 13 de Agosto de 1867; y  en él D. José; 
Sem pere y Guilló, albacea, dijo que no reconocía la  deuda; la 
heredera Doña Dolores, «que habiendo visto que su herm anó 
«Gregorio le h a  traído en diferentes ocasiones (á Doña Rosa) 
«cantidades crecidas de dinero, supone pueden ascender dichas 
«cantidades á la  que en la dem anda se reclam a, y de consi- 
«guiente cree ju s ta  la reclam ación;» no habiendo comparecido 
el contador á pesar de haber sido ci ta d o , y sin  que resultare 
avenencia:

4.® R esultando que el P rocurador D. Juan  G arcía, refiriendo 
estos antecedentes, presentó dem anda civil o rd inaria  en lo  de 
A bril pidiendo que se condene á la tes tam en taría  de Doña 
R osa Sem pere y A m at, y en su representación á su albacea, 
contador y heredera, á que reconozcan el crédito de 10.000 rs., 
ó sean 2.500 pesetas, y  que dentro de nueve dias abonen dicha 
sum a como debida á su fallecim iento por la testadora:

5.® R esultando que conferido traslado con citación y em
plazam iento, los represen tan tes de la tes tam en taría  no compa
recieron; y acusada la rebeld ía  y declarados rebeldes, se les 
notificó en la m ism a forma, entendiéndole las notificaciones y 
térm inos con los estrados: que entregado el expediente para 
réplica, reprodujo sus pretensiones el dem andante, y pidiópruc-^ 
ba: que ab ierta  la  dilación probatoria, en ella y  con citación 
han  declarado tres testigos m ayores de toda excepción y F ran
cisco Santo R om ero, que lo es del documento, reconociendo y 
abonando las firm as y rúbricas de la deudora y del testigo, 
tam bién m uerto, José M aría M aestre, y reconociendo Francisco 
Santo R om ero su firm a y rúbriea, y  la  verdad del documento 
en que está estam pada:

Gonsiderando que en las tes tam entarías ó abintestatos 
las acciones civiles se dan á los herederos y contra  los here
deros, y que m ién tras no se han  verificado las operaciones de 
inventario , avalúo, división y adjudicación es proeedente y de 
ju risp rudencia  constante d irig ir las acciones contra la  masa 
del caudal relicto, ó sea contrq la  testam entaría :

2.“ Gonsiderando que la  p rueba aducida y practicada ha 
puesto de manifiesto la verdad del docum ento de 13 de Agosto 
de 1867, que no h a  sido im p u g n ad o , ántes bien reconocida la 
legitim idad del crédito por la heredera en el anto de conci
liación; y

3.® Gonsiderando que la  acción deducida ha  sido la perti
nente, y  que en rebeld ía se han  guardado los trám ites y formas 
legales del procedim iento:

Visto, y  vistos los artícu los 61, 1.181 y 1.190 de la ley de 
E njuiciam iento  civil; la  ley 1.“, tít. 1.®, libro 10 delaN ov ísim a 
Recopilación; las leyes 15 y 16, tít. 13 de la  P artida  1.“, y  13. 
títu lo  9.“, P a rtid a  l . \  y  las sentencias del T ribunal Supremo 
de Ju s tic ia  de 28 de Diciembre de 1853 y de 22 de Junio 
de 1869;

F allo  que debo de declarar y  declaro que el documento prL 
vado otorgado ante dos testigos que firm aron por Doña Rosa 
Sem pere y  A m at, que tam bién lo firm ó , es verdadero y legí
tim o; y  en su v irtud  debo de condenar y  condeno á la testa
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m entaría de d icha señora á que lo reconozca y que pague su 
importe de S.SOO pesetas, ó sean 10.000 rs., del caudal de dicha 
testam entaría y á térm ino de nueve dias á D. Gregorio Sem - 
pere y  Amat, y  en su nom bre al P rocurador D. Juan  García, 
y en las costas. Pues por esta mi sentencia deñnitiva, que ade
más de ser notificada en form a y los estrados será publicada 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , lo 
proveo, m ando y firm o .^ P ed ro  M. de Soto.

P ronunciam iento.—Dada y pronunciada fué la  an terio r sen
tencia por el Sr. Juez de p rim era instancia  de esté partido en 
la audiencia pública de este dia, hallándose presentes los tes
tigos José y Antqnio Muñoz y F erre r, de esta vecindad.

Monóvar de Julio de 187^.= A nte mí, José Amo.»
Dado y firmado en Monóvar á 13 de Julio de 187^.=Pedro  

M. de S o to .= D e orden de S. S., José Amo. X—%17
Sevilla*—xHagclalena.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría G uerrero y 
Blanco, A uditor honorario  de M arina y Juez de p rim era  in s
tancia del d istrito  de la  Magdalena de esta c iudad , se cita, 
llam a y em plaza por térm ino de 30 d ias , á contar desde el en 
que aparezca este anuncio inserto  en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de Santa  M aría M agdalena de esta ciudad 
por D. Diego y Doña B eatriz de Padilla , como albaceas de 
Doña Juana Becerra, en la E scriban ía  del infrascrito  á deducir 
sus acciones ; apercibidos que de no verificarlo se d ic tarán  las 
providencias que haya  lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Agosto de 187^ .=  E l actuario, B de- 
fonso Valdivieso. ’ X —Í̂ IO

iSe v illa .—
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 

cia del d istrito  de Salvador de est~a c a p ita l, d ictada por ante 
mí en autos abintestato de Doña R osa M endizábal y M endibu- 
ro, natural de Lim a, h ija  legítim a del Excm o. S r. D. F ran c is
co Javier Mendizábal, M ariscal de Campo, y de la  Excm a. se
ñora Doña A ndrea M endiburo , de quien pretende se declare 
heredero D. Joaquín de M endizábal y de la  H era Q uintana, 
vecino de San Sebastian , se llam a, cita y em plaza por segun
da vez á las dem ás personas que se crean con derecho á la  
herencia de dicha finada para que en el térm ino dq 20 dias, á 
contar desde. la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á acred itar su paren tes
co y p ersona lidad ; bajo apercibim iento de que pasados sin 
verificarlo se acordará la providencia que corresponda, parán 
doles el perjuicio que haya  lugar.

Sevilla 6 de Agosto de 1872.=M igueI Bravo F erre r.
X —212

V aldcorras.
P or el presente y en v irtud  de providencia, del Sr. Juez de 

prim era instancia  de este partido do V aldeorras, se cita, llam a 
y em plaza por térm ino de 30 dias á los que se crean con dere
cho á los bienes que pudieran  corresponderle por la defunción 
intestada de D. B ernardo Francisco  Ganteiro, Cura P rio r que 
fué de Celabente, su advocación San Juan, p ara  que los que se 
crean con derecho dentro del térm ino  prefijado com parezcan á 
deducirlo en forma.

Barco de V aldeorras 18 de Febrero  de 1872.=G ustavo P ra 
do M eruéndano .=A nte mí, A gustín  Fernandez. X —219

ira llaclo lifl.—AudieiBcia.

D. Miguel Gil y  V argas, Juez de p rim era  instancia  del d is
trito  de la A udiencia de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la vacante de la sucesión inm e
diata  á los m ayorazgos titu lados O lm edilla, A vellaneda, H e- 
nao y González, poseídos quieta y pacíficam ente desde 1819 
por D. Vicente O lmedilla y M iranda hasta  su fallecim iento 
ocurrido en 3 de D iciem bre de 1866. E n su consecuencia cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con dere
cho á la  sucesión inm ediata de las m encionadas vinculaciones 
para que en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezcan en este Juzgado por la  E scriban ía  del que refrenda á de
ducir su derecho por medio de P rocurador con poder bastante 
y A bogado; con apercibim iento de que pasado dicho plazo sin 
realizarlo  les parará  el perjuicio que h aya  lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia á consecuencia de 
haberse opuesto como tal inm ediato sucesor á los referidos 
m ayorazgos D. Diego Olmedilla y Gil, en concepto de hijo p r i
mogénito del D. V icente Olmedilla, últim o poseedor.

Dado en Valladolid á 6 de Agosto de 1872 .=  Miguel Gil y 
V arg as .=  P o rm andado  de S. S . , Sim ón de Monéo. X —209

TillacarrBecfio.
D. José U r ib a r r i, Caballero de la  R eal y  d istinguida Or

den española de Gárlos III, Juez m unicipal é in terino  de p r i
m era instancia  de este partido de V illacarriedo.

P or el presente hago saber que D. Melchor R uiz de la P rad a  
y del Mazo, na tu ra l y  vecino del lugar de la P en illa  de Ga
yón, falleció en el dia 26 de Diciem bre últim o sin haber o tor
gado disposición testam en taría  y sin dejar ascendientes ni des
cendientes, por lo que todos aquellos que se crean con derecho 
á heredarle cdm parezcan en este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias que para ello se les señala; pues si lo h icieren  serán 
oidos, parándoles en otro caso el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en V illacarriedo á  31 de Julio  de 1872.=José U ribar- 
ri,==:Dionisio Velez. X  218

ITecIa.
D. M aximiano M artínez Moragon, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de p rim era instancia  del partido  de Yecla,
Doy fé y testim onio que en los autos ordinarios seguidos 

en la E scriban ía  de m i compañero D. F rancisco  Tom ás S e- 
n c n t , continuados ú ltim am ente ante m í , en tre  partes, de la

una Doña Carlota A lvarez R u iz , entendida por C aro lina , ve
cina de M adrid , representada por el P rocurador D. Antonio 
Vidal A lbert, y  de la  o tra  D. Lorenzo T rigueros Guardiola, 
domiciliado en Granada, representado m ién tras ha  sido parte 
en dicho ju icio  por el P rocurador D. R am ón V arela, y  en su 
rebeld ía duran te  las sucesivas diligencias los estrados de Juz
gado, y cualquier otro primo herm ano por línea m aterna del 
finado D. Dionisio A lvarez Guardiola, sobre nulidad del tes ta
m ento nuncupativo atribuido á este y  declaración de heredera 
abintestato  á favor de la Doña Carlota, consta la  sentencia del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—E n la villa de Yecla, á 2 de Agosto 1872, el se
ñor D. E duardo Girones y P uerto , Juez de p rim era instancia  
de la  m ism a y su partido; en v is ta  de estos autos ordinarios 
seguidos entre p a rte s , como dem andante Doña Carlota A lvarez 
R u iz , entendida por Carolina, vecina de Madrid, y  en su nom 
bre el P rocurador D. Antonio Vidal A lbert, y en concepto de 
demandado D. Lorenzo Trigueros G uardiola, domiciliado en 
G ranada, representado m iéntras h a  sido parte  en este juicio 
por el P rocurador D. R am ón V arela, y en las sucesivas dili
gencias en su rebeldía los estrados del Juzgado, y  cualquier 
otro prim o herm ano por línea m aterna  del finado D. Dionisio 
A lvarez G uard io la , sobre nu lidad  del testam ento nuncupativo 
atribuido á este y declaración abintestato á  favor de la Doña 
Carlota; y

1.° Resultando que D. Dionisio A lvarez G uardiola, vecino 
que fué de la v illa  de Ju m illa , falleció en la m ism a en el dia 19 
de Enero del año 1871 sin herederos forzosos que debieran su - 
cederle, ni pariente colateral de grado m ás próxim o que la  de
m andante Doña Carlota A lvarez R u iz , en su calidad de h e r
m ana única del finado:

2.® R esultando que bajo el supuesto de que el finado Don 
Dionisio hab ia  m anifestado ante siete testigos en el mismo dia 
de su fallecim iento su voluntad de in s titu ir por únicos y u n i
versales herederos suyos á sus prim os herm anos de la  línea 
m aterna, pidió Juan  G uardiola, á nombre de estos, se elevase 
á testam ento d icha m anifestación, lo cual consiguió, aunque á 
calidad de sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, por sen
tencia de este Juzgado de 18 de Febrero  del citado año 1871, 
protocolizándose las diligencias en la  X o taría  que poseyó en 
esta v illa  D. Miguel Juan  Ibañez con fecha 20 del mism o:

3.“ R esultando que á pesar de esta declaración y de h ab e r
se incautado de hecho de los bienes del finado sus prim os h e r
manos de la  línea m aterna D. Abdias, D. Higinio, Doña F ede
rica, Doña M agdalena y Doña R estitu ta  T rigueros G uardiola, 
Juan, M aría y Josefa Guardiola, Tomás, Juan, Lorenzo y M aría 
M artínez G uardiola y D. Lorenzo B arro t G uardiola; requeridos 
por la dem andante, declararon por escritu ra  de 25 de A bril del 
repetido año 1871 la nulidad del dicho testam ento, convencidos 
de la incapacidad m ental de D. Dionisio al tiem po de su o tor
gam iento por los inform es que les hab lan  sum inistrado los 
F acu lta tivos encargados de la asistencia del finado, el Cura de 
la parroquia de Santiago y N otario D. V icente Chulvi:

4.° R esultando que á v irtud  de d ichas declaraciones y  en 
el mism o docum ento reconocieron la m uerte  in testada de Don 
Dionisio A lvarez y el exclusivo derecho de su herm ana Doña 
Carlota para  sucederle, é h icieron á esta form al entrega de 
todos los bienes pertenecientes al mism o:

5.® R esultando que no obstante dicha declaración, cons
tando la existencia de otro de los referidos prim os herm anos, 
y atendidos los térm inos genéricos de la  institución de here
deros consignada en el testam ento de 18 de Febrero, interpuso 
Doña Carlota A lvarez la presente dem anda contra el citado 
prim o herm ano D. Lorenzo T rigueros G uardiola y con tra  cuaL 
quier otro que se creyese con derecho á sostener la  validez del 
repetido testam ento, ó á im pugnar el que le asistía  de suceder 
ab intestato  en los bienes, acciones y derechos pertenecientes á 
su difunto herm ano:

6.® R esultando que emplazado por edictos D. Lorenzo T ri
gueros Guardiola, por ser ignorado su dom icilio , y los demás 
prim os herm anos que pudiera haber y fuesen desconocidos, se 
personó aquel, y e n  su nom bre el P rocurador Varela, á soste
ner la validez del repetido testam ento; pero contestada la de
manda, por escritu ra  que otorgó en la ciudad de G ranada en 29 
de Mayo últim o, no sólo desistió de la im pugnación que hab ia  
formulado, sino que se adh irió  en un  todo á la declaración de 
nulidad hecha por el resto  de los prim os herm anos en la  ci
tada escritu ra  de 25 de A bril de 1871:

7.® R esultando que continuados los autos en rebeldía, á pe
sar de dicha desistencia con los dem ás prim os herm anos que 
pudieran ex is tir, evacuada la rép lica , recibidos los autos á 
prueba y hecha por parte  de Doña Carlota A lvarez la que creyó 
procedente, se com unicaron los autos para  alegar; y renunc ia 
do este trám ite  por d icha señora, se oyó al M inisterio fiscal en 
la parte referente á la  declaración del abintestado, trayéndose 
los autos á la v ista  con citación de las partes para  sentencia-

1.® Considerando que Doña Carlota A lvarez ha  justificado 
la incapacidad m ental de su difunto herm ano  D. Dionisio al 
hacer el testam ento cuya nulidad tiene reclam ada, no sólo con 
las declaraciones de los Facu lta tivos encargados de la asisten
cia del finado en su ú ltim a  enferm edad, sino con las del Cura 
de la parroquia de Santiago y N otario D. V icente Chulvi:

2.® Considerando que corroborada esta p rueba con las de
claraciones consignadas en las escritu ras de 25 de A bril de 1871 
y 29 de Mayo últim o por los 13 prim os herm anos del finado 
de línea m a te rn a , ó sea por los llam ados á suceder en el tes
tam ento citado, no puede dejar de reconocerse la  nulidad del 
repetido documento, toda vez que h a  sido reconocida por los 
m ás interesados en sostener su validez:

3.® Considerando que de las p ruebas aducidas aparece que 
D. Dionisio A lvarez no hizo o tra  disposición testam entaria 
aparte de la  reclam adaj por cuya razón, declarada la nulidad ó

ineficacia de la  m ism a, h a  de prevalecer la  sucesión abin
testato:

4.® Considerando que se ha  justificado tam bién que D. Dio
nisio A lvarez falleció sin descendientes ni ascendientes que de^ 
hieran sucederle, ni parien te  colateral en grado igual ó m ás 
próxim o que la dem andante:

5.® Considerando que en defecto de disposición testam en ta
ria  válida y eficaz y de herederos legítim os tiene lugar la  su 
cesión intestada entre los parien tes colaterales, ocupando el 
p rim er lugar entre estos los herm anos y  los hijos de estos en 
su represen tac ión ; por cuyo m otivo , no existiendo en el p re
sente caso sobrinos ni otro herm ano que la  dem andante, tiene 
derecho exclusivo á suceder en los bienes del repetido D. Dio
nisio A lvarez:

V istas las leyes 13, tít. 1.®; 3.^ 4.“ y 5.®, tít. 13 de la P a r
tida  6.''; la 2.% tít. 2.®, libro 10 de la N ovísim a R ecopilación; 
la  de 16 de Mayo de 1835, el art. 1.190 de la ley de E n ju icia
m iento civil, así como lo expuesto por el F iscal del partido;

S. S. por ante m í el Escribano dijo que debia decla rar y  
declaraba nulo y de ningún valor ni efecto el testam ento  n u n 
cupativo de D. Dionisio A lvarez Guardiola, elevado á ta l por 
sentencia de 18 de Febrero  de 1871, y protocolado en la N ota
r ía  de D. Miguel Juan  Ibañez con fecha 20 del mismo, y  s u b 
sistente la  sucesión abintestato  de dicho D. Dionisio, y á Doña 
Carlota A lvarez R u iz como única y un iversal heredera  de todos  ̂
los b ie n e s , acciones y derechos pertenecientes al m ism o, á la  
que se en tregarán  luego que esta sentencia sea firme.

Publíquese por edictos que se fijarán en los sitios públicos 
de costum bre, é in serta rán  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  
oficial de la provincia, rem itiéndose los oportunos testim onios 
á los Gobernadores de ámbos.

Pues por esta su sentencia definitivam ente juzgando así lo 
p ronunc ia , m anda y  firm a, de que doy fé .= E d u ard o  Giro- 
n é s .= A n te  m í, M aximiano M artinez Moragon.»

Y para  que conste y se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cum pliendo lo m andado, libro, signo y firm o el presente en 
Y ecla á 3 de Agosto de 1872.=M axim iano M artinez Moragon^

X -2 1 5
Z a ra g o za .—§fan P a b lo .

D. Norberto Rom ero, Juez de p rim era  instancia  del cuartel 
de San Pablo de esta  ciudad.

Por el presente te rcer edicto y pregón cito, llam o y emplazo 
á Juan  B autista  V irga y Jorge, fran cés, h ijo  de L uis y Cata
lina , de 37 años de ed a d , p ara  que en el térm ino  de nueve 
dias com parezca en este m i Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o y otro me hallo  
instruyendo sobre sustracción de dinero; apercibido de que no 
verificándolo le para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza a 11 de Agosto de 1872.=N orberto R o - 
in e ro .= P o r m andado de S. S., M anuel Sauras.

SOCIEDADES

S ocied ad  g e n e r a l de C rédito  M o v ilia r io  E spañ ol.
Situación en fin  de Julio de 1872.

Escudos.
ACTIVO.----------------------------- ----------------- -

Acciones em itidas, 120.000 acciones    »
Caja efectivo, cuen ta  con el Banco &c . . . . . .  619.996‘660
Efectos en carte ra  á cobrar y n e g o c ia r .. . . . .  243.330‘417
Fondos púb licos......................................................  13.587.871‘884
Cuentas c o rr ie n te s ............. ...    7.493.176*267
In m u eb les ..................... ...................... .....................  2.864.301*743
Moviliario  ..........       28.474*055
V a rio s ...................    93.535*226

T o t a l   ...............   24.930.686*252

PASIVO.
C ap ita l..............................................   22.800.000
Acreedores diversos........ ...................  1.044.079*516
Efectos á p a g a r ................... 285*900
Obligaciones e m itid a s ... .............   175.000
Fondo de re s e rv a  ............     573.475*273
G anancias y  p érd idas..........................   . . . .  837.845*563

T o t a l . . . .................   24.930.686*252

S. E. ú  0 .= M ad rid  31 de Julio de 1872. ==E1 Jefe de Con
tab ilidad , J. Lenz.=V.® B.®=Un A dm inistrador, E. Polack.

X ~ 2 1 4

MOTICIM ©FICÍALES

B olsa  d e M adrid .
Cotización oficial de 12 de Agosto de 1872, comparada con la del 

dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
jB: 19JUUV9

Dia 4 0. Dia 4 2.

Raata perpétua al 3 por 4 0 3 . . .  ñ . ........... 26*70 26*70-65
pequeños. » 26*80-75-85

ídem id. exterior al S por 4 0®......... . 34*30 31*30-35
pequeños. » 31*35-30

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.* série.......................................... 102*25

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,« por 4 00
73*85interés anual.................................... • 73*80-70

ídem id.—En cantidades pequeñas. 73*76
Resguardos al portador de la Caja de

84*40Depósitos.................................................... »
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro,

al 4 2 por 4 00.—De 1.® Diciembre 4 872. » 94*30
Idem id. de i.® Marzo 4873............... » 94*25

no publicado. 94*00
Obligaciones generales por ferro-carriles,

52*45 S2*40de 2.000 rs.................... .........................
ídem id., de 20.000 rs................................. » 52*1)0
Idem ae Alar á Santander, de 2.000 rs.. » 54*50
Acciones deJ Banco de España.................. 484*00 484*00
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C am bios o íic ia le s  so b re  plassas d e l re in o .

Ail)Dceic...........
Alicante............
Almería............
A vila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Búr^os..............
Gáceres.............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
C órdoba...........
C oruña.............
Cuenca...............
Gerona  ...........
Granada...........
Gu a dala ja r a ...
H uelva ...........
Huesca..............
Jaén...................
L eón   .............
Lérida...............
í. Oí roño...........

n ilN Ü . B K > E F IC 1 0 .

i r 2  p .

par. 
1l4 p.

114

par.

il4
llá
Ipi

3 [4 
1 118 
1 I jS
3i8
8i8

3i8
i

G4 
1 ]4
1l2

Bi8 d.

L u g o . . . . . . . . . . . . . . . .
Ai alaga............
Aíiircia...........
Orense............
O viedo...........
Palencia..........
Pamplona. . . .  
Ponte\ e d r a ... 
Salam anca... .  
San Sebastian; 
Santander.. ..
Santiago.........
Segovia...........
Sevilla.............
Soria................
Tarragona.. . .
T eruel.............
T o le d o ...........
V alencia.........
V alladolid.. . .
V ito r ia ...........
Zamtu'a........
Zaragoza........

r>ANO. aBAEKÍ«(0.

par p. 
par.

par.

par.
))

par p. 
»

par p.

par.
1P2
»

!{4

1¡2

-1|2
3i8
3i4
t|S

1 l i2
i d. 
i 12
1

i [2

i í2
7iS
i p2 d. 
))

3|4

Fondos franceses.

B olsas ex tra n jera s.
P a rís  \ (i Agosto.—Fondos españoles: 3 por 100 ex terio r, á 29 3/4.

3 por 4 00........................ á 5o‘40
4 R2 por 100.................  á 80‘00

' j 5 por 100 ........................ á 86‘10
(N u ev o ...............................  á 87‘80

Consolidados ingleses....................................................  á 92 1 [2.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  ex tra n jera s .
L o n d r e s ,  á 90 d ia s  fecha, 48T5-20 p.
París, á 8 dias vista, 5T1 p.

O b servator io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia de Agosto de 1872.

tíORAS.

í> de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTU nA

(leí 
bar (i metro 

reducida á 0*̂’ 
y en milíme

tros.

707,56
708,01
707,44
706,16
706,69
706,27

TE M PERATCRA

y liumedad del aire.

TER.MO METRO

Seco.

18,8
25.7
32.0
35.8
33.0
27.0

Humede
cido.

13.6
17.6
19.7 
20,4 
18,9
16.7

ÜIRECCÍON

V c la se  d el v ie n to .

K.......
E.......
.s........
o.......
o. s.o. 
o. s.o.

Brisa . 
ídem , 
Calma . 
Brisa ., 
dlem. . 
Calm a.

ESTADO

d el c ie lo .

Tempjeratura máxima del aire, á la som bra........................
Idem mínima de id ........................................................................

Diferencia.....................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descub ierto .. .
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...................
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................

Diferencia...................................................................
íduvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  .............

D.C calina. 
Idem .
Idem .
Casi id., id. 
Despejado, 
ídem.

18,1
18.4
15.4 
44,3 
59,8
15.5

.¡)cspa<‘¡ios tele gráficos rec/ibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atniosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Penínsida y del extranjero el dia i2  de 
Agosto de 1872.

l O C A L l D i l ú E S .

ALTURA
t a r o  m étri
c a  á  0 ® y  

al lúT cl del 
m ar en m i-  

h'm.'Uros

TEMPERA
TURA 

e n  grados  

c e n t e s i 

m ales.

DIRECCION

d el

Y icn lo .

FUERZA

del T ien to .

ESTADO

d el c ie lo .

ESTADO 

d é la  m a r .

Bilbao.......... 7 6 2 ‘2 1 9 ‘5 N  0 . - Brisa........ Lluvia___ P. oleaj
Oviedo........ 7 6  ! ' 7 2 0 ‘0 N .  N .  E ídem . . . . C ubierto.. »
Coruña. 7  l i . 7 6 ! ' 0 2 0 - 2 N .  E  . . V iento. . . Despejado. Tranq.*
Santiago. . . 7 6 2 - 0 l í O ‘3 N .  E . . . C alm a..,, Id eró......... »
Opnrio . . . . 7 6 3 - 5 21  ‘2 N .  0 . . . Brisa........ N u b es. . . . Tranq.^
Libbo.a___ _ 7 5 7 - 0 2 1 ‘5 N ................. C alm a... , Despejado Idem.
Badajoz, , . . )) 31  ‘5 0 ............. Brisa . . . . í d e m. . . . . »
S .  F e n u ,  7  l i . 7 6 1 ‘0 1 4 ‘7 E ................. V.® fuerte Casi c ub.°, Alg. p.̂
Sevilla......... 7 5 9 ‘6 B O ‘6 S. 0 . . . Calma— Despejado. »
Tarifa......... 7 6 0 ‘1 2 4 ‘2 E .............. V.® fuerte Cási desp" Gruesa.
G ranada.. . » » » a » »
Alicante, . , 7 6 5 - 0 2 9 ‘2 E . . . . . . Brisa........ Algs. nubs. Tranq.*
Murcia . . . . 7 6  5 ‘ í 2 7 ‘5 S. E . . . ídem ........ Nubes. . . . j»
\  ale ocia. . . 7 6 5 ‘1 2 7 ‘4 0 ............. Calma___ Despejado. )>
Palma.......... 7 6 3 ‘7 2 7 ‘7 N  0 . . . Idem . . . . ídem ......... Tranq
Barcelona.. 7 6  3 "6 2 5 ‘4 S. 0 . . . Idem ;.. . . Celina. . . ídem.
Zaragoza... a 2 3 ‘6 N .  E . . . Brisa. . . . Nuboso. . . »
Soria......... 7 3 9 ' 2 '? 2 2 ‘4 N. 0  . ídem........ Despejado )>
Búrgos. . . 7 6 0 ‘8 2 0  4  i N .  E . . . íd e m ___ ídem ......... j,
Añila do] id . . 7 6 :3 ‘3 2 2 ‘0 N.......... Idem........ Desp., cal.'" j)
Salamanca.. 7 6 o ’4 2 7 ‘4 N  N .  0 . Cadna___ Despejado »
Madrid. . . . 7 6 2 - 2 2 5 ‘7 E.......... B r isa .. . . Idem, cal.*. ))
Escorial.. . . 7 6 3 ‘5 2 5 0 0 . S .  0 . Calma . .. Despejado )j
Ciudad-Rea! 7 6 B ' á 2 9 ‘0 N . . . . . . Idem___ ídem ..........
Albacoto. . . 7 6 2 - 1 i  2 3 ‘5 S. E . . . Brisa.. . . . í de m. . . . . ))

-«=»oooOOOOco

B ir e c c io n  g en er a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
S-egun los partes recibidos, ayer no llovió ennínguDa provincia.

■rrgoeoO O O O O oC M»rr^-^-TT.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.

Doi parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de v a ca , de 14 á 15‘50 pesetas la arroba ; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y á T45 el kilogramo.

Idem de carnero, de ü‘46 áO‘47 pesetas la libra, v  á 1 ‘37 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de n ‘5o á 18 pesetas la arioba; deO‘76 á 0‘82 la libra, 
y  de 1‘6o á Di 8 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 3  ̂‘25 pesetas la arroba; de 1 ‘¿5 á 1 ‘50 la libra, v  de 
2 ‘71 á 3 ‘áó el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á G‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 a 1 i ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra v  

de 0‘50 á 1‘2 “ el kilogramo.. ’ ^
Judías, de 4‘75 á 6‘¿5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

0‘60 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de o ó!) o 7 peset:,s la arroba; do 0‘29 á 0 ‘32 ia libro, y  de 0‘6S 

ó 0‘70 el kilógi arno.
•Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arrobo; do O'dS á 0‘24 !a ]k,»ra . \ M  ■Vh9 

;j 0'.52 ’■! kilógrartio. " ............ " • ^

Carbón vegetal, de 1 ‘25 á -1 '59 pesetas la arruina, y de O‘10 á 0‘13 
el kilogramo.

Idem mineral, do O'Si á 0-87 pesetas la arroba, y de 0 ’07 á 0‘0S el 
kilógramo.

Cok, á O’SI pesóla? lu.arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10‘35 á 11 T'oselas la arroba; de 0*47 a 0’52 la libra, y de 

1‘0 2 á 1 ‘12e l  kilógramo.
Patatas, de 1‘B7 á 1'50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0'09 la libra, 

y á O‘ 13 el ki 1 ógramt>.
N o t a .— Rcscs degolladas ayer.

AL'.cas      ...........   86
G'‘ine)'0?..................................  76o
Ternera?......................................  12

Totai. . .................. 866

Su peso en libins . . .  58.089.—ídem en k ilogram os...  26.726‘7Í7.

Resultado de Ja recaudación, del arbitrio sobre articidos de co
me beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE KECAI'DACION. P t a s .  O s .

T oledo................................................................  4.481‘26
Segovia............................................................... 1.i73'S1
Atocha................................................................  1.865‘87
Alcalá ó carretera de x\ragon.. í ................ 89096
Bilbao...........................................    "12‘16
Estación del M ediodía...................................  rj.5B9‘95
Idem del N orte................................................  2.173\S7
Diligencias y correos. ................................. 10'55
N ieve .................................   »
Matadero.—Arbitrio sobiy las ca r n e s .. .  5.334‘42

T o t a l ......................................... 22.189‘86

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Agosto de 1872.—El Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

 ̂ Se lia publicado la entrega 20 de la Vida de Jesucrislo, es
crita  en el ano de 1600 por el P. I^r. Fernando  de Val verde, 
de la orden de E rm itaños de San Ag'iistin, aprobada por la cen
su ra eclesiástica.

" V ia c a y a .—B i l b a o  TI de A g o sto —Concluido el p rogram a 
oficial con motivo de la v is ita  áMa villa  inv icta  del R ey de E s
paña y Señor de>-Vizcaya, S. M. lia podido recorrer parte de la 
villa y liacer alguna excursión con entera libertad  y acompa
ñado de tres ó cuatro personas, como era su deseo, y prolon
garía  su estancia en Bilbao para  v is ita r determ inadas locali
dades de la provincia, de cuya belleza parece tiene noticias; 
mas el tiempo lo íalta, si lia do hacerlo á A sturias y G alicia 
antes que com iencen las elecciones de B iputados a Córtes.

Según lo que se asegura, la partida del jóven Monarca está 
dispuesta para  esta tarde-, em barcándose á las cuatro y m edia 
en el m uelle del A renal h asta  el abra, donde se trasbordará  á 
la fragata  Vitoria.^

Term inados y a  los actos oficiales y  consiguientes á su v i
sita  á esta villa, el R e y . perm aneció en su  alojam iento an te 
ayer tarde después de regresar de Ortuella; y ámso de las diez, 
vistiendo traje negro, acudió al teatro. Las once sei-ian cuando 
salió al pasco del Agreña!, que estaba magnííleo, é intentó, 
acompañado de los Sres. D iputados forales, Alcalde y algunas 
otras personas, dar imas vueltas en el salón principal;" pero 
fue tal la concurrencia y la gente que acudió ai saber que se 
encontraba allí, que se hjrmó una rnasg im posible de a trav e
sar, obligando al R ey á estar constantem ente con el som brero 
en la mano. Perm aneció parado un corto rato  al pié del can
delabro del centro, rodeado por la  m ultitud , que dió varios v i
vas^ al R ey y á la R eina \4ictoria, la cual tiene grandes sim 
patías en el bello sexo como buena m adre y esposa.

Es de sen tir que el Rey no pudiera  ir  el v iernes á v isitar las 
ricas m inas de h ierro de T riano , como lo indicaba el tirogram a 
oficial.

Sin hab lar del buen efecto que esta v isita  hubiese producido 
en los num erpsos trabajadores que esperaban la llegada de S. AI. 
el R ey , hubiera  presenciado un  espectáculo verdaderam ente 
grandioso que los Sres. Urúbii.ru, Ingeniero en Jefe /le Minas 
de esta p rov incia , y B ursson , Ingeniero belga, hablan  prepa
rado en la vasta m ina ñésar, de los Sres. Ibarra, herm anos.

E n todo el frente de esta m ina , que tieruí una grande ele
vación, so habian practicado 150 barrenos de m ucha profun
didad , cargados C'oo pólvora dinam ita.

Se puso fuego á esos 150 barreno'^ sólo por 10 mineros, que 
dieron pruebas de la m ayor sangro tria  durante esa operación, 
que no dejaba de ser peligrosa doxla- la situación de la m ina. 
Los operarios m ostraron tam bién una sorprenden l o agilidad, 
subiendo con ayuda de cuerdas la rápida- pendiente'^ de la 
montaña.

D urante corea de 10 m inutos se escucharon form idables de
tonaciones, é inm ensos bloques de nnneral fueron arrcincados á 
la m ontaña , y precipitados al fondo de la cantera.
.  ̂ Ei efecto producido fué adm irable; y además do la g rarroan - 

tiuad de m ineral arrancado á la m in a , la  parte de la m ontaña 
donde se praeticarori los barrenos está completam ente agrie
tada por causa de la explosión de la pólvora dinam ita.

El Sr. G astet, Alcalde de P ortugalete , dirigió á S. M. el 
jueves, en la escala de las A renas, las siguieides palabras:

«Señor : Feliz para m í este m om ento en el que, en represen
tación de la noble villa, de P ortugale te , teng'o el honor de sa
ludar al c.gregio P rínc ipe , raza de héroes, al M onarca elegido 
por la Representación de la Soberanía Nacional para  reg ir los 
destinos del gran pueblo español.

 ̂ Dignaos, Señor, aceptar el hom enaje de rni respeto y adhe
s ió n , juntam ente con el de los individuos del A vunlam ien to  
que me acompañan.

¡Viva el Roy nuestro señor, D. Amadeo I!
¡Viva su p g u s ta  esposa y Real familia.f-
A ^er m añana recibió^ el Rey á diferentes comisiones de 

pueblos de la provincia, á una de Oficiales del cuerpo de V o- 
lurdarios de esta villa y á otras personas.

Por la  tarde S. M. se trasladó á las A renas, acom pañado de 
aigunos indiviauos de su séquito, y allí tomó un baño.

Insertam os con gusto la siguiente exposición que ayer fué 
puesta en manos del Rey:

«Señor : E l hombre que, cual V. M., es honrado, leal, ¡usto 
y valiente, puede hacer feliz al pueblo español, 
j ^'escribirnos esta hum ilde exposición somos hijos
del tr a b a p  que da el comercio y la industria , y todo nuestro  
ajan es el consagrar la vida é intereses en estos gérm enes de 
juqueza al objeto de_ no carecer de la v irtuosa ocupación del 
;.raOígo, mcdm de vivir en paz y con prosperidad.

A. vos, denor, y á vuestro actual Grobierno, ciue conoció la ne

cesidad de este recurso para  reportar la felicidad ai p a ís , os 
suplicam os que seáis fuertes sostenedores del plan que os ha
béis trazado, perseverando en los tres grandes principios de- 
moralidad, justicia y economía, que el honrado pueblo espaó..o| 
no está aun despojado de generosos sentim ientos, y os corres^^ 
pondera cariñosam ente.

Ya tocamos los espléndidos resultados de vuestra  justic ia : 
ya el pueblo ibero ve que practicáis la v irtud  en todas sus 
parles, y la bella conducta de V, M., del mismo modo que ha 
quedado im presa en nuestros corazones, irá  dejando gratas huo- 
rias allá á donde vos vayais, y prosélitos á la  vez que defende
rán  vuestro trono.

Tened,, pues. Señor, im presos aquí los na turales y  espontá
neos sentim ientos de am or y fidelidad hacia V. M. y su Go
bierno, de parte d é lo s  que suscriben y en representación de 
sus demás correligionarios, deseándoos largos y dilatados anos 
en nuestro  suelo español.

Bilbao 10 de Agosto de 1872. = V a rio s  demócratas.»
{Irurac-bat.)

B a r c e l o n a  11 de Agosto.—La ju n ta  organizadora de la Ex 
posición m arítim a española celebró el viernes una  sesión muy 
im portante, en la que se resolvieron las principales cuestiones 
que se habian  presentado para  su realización. E l Presidente 
dijo que confiaba que, adem ás del acuerdo del A yuntam iento 
de costear la m itad del presupuesto de gastos, se obtendría dt.' 
la D iputación provincial, que ha cedido ya el edificio de la 
Lonja, que contribuyese con igual cantidad que el Municipio 
al mencionado concurso, y  añadió que no dudaba, que la Junta 
provincial de A gricultura , Industria  y  Comercio p restarla  todo 
su apoyo para que la Exposición se celebrara con la b rillan
tez que corresponde á la im portancia m arítim a de Barcelona.

E n seguida los señores V ila y R o ig y  Mingue!, se ofrecieron 
á pasar á" varios puntos del reino con el intento de excitar el ce
lo de los constructores y m arinos para  que presen taran  sus p ro 
ductos, organizando en ellos subcom isiones. D. Pablo Sensat 
hizo igual ofrecim iento, con especialidad para  la costa de Le
vante, en donde cuenta m uchísim as relaciones. Aprobóse el 
program a de la Exposición, y se acordó que se publicara  desde 
luego. Se encargó á los Sres. D. José Oriol Mestre y D. Rafael 
G uastavino el arreglo del local de Exposición, y se nom bró el 
personal necesario de secretaría, v igilancia y demás. A co\- 
dóse asim ism o que la Exposición se inaugu rara  el dia de ’a 
V irgen de las Mercedes. (Diario.)

Anuncios. «

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN PÚBLICA V UX-
tra jud ic ia l subasta , cuyo rem ate h a  de tener lugar c/ 

dia IT de Agosto, á las doce de su m añana, en la casa núm . 12 
de la calle d"e la A m nis tía , cuarto  tercero derecha, en donde 
están de manifiesto el pliego de condicionos y docum entos dv 
propiedad para  que los que quieran  hacer licitación^ puedmi 
inform arse de los m ism os todos los dias no feri.ados, desde las 
ocho de la m añana á las dos de su ta rd e , una casa con ja r -  
din y huerta  cercada y 296 fanegas, un celemin y 28 estada 
les de tie rra  á diferentes culturas, que todo radicci en el inme 
diato pueblo de V illaverde , tasado en 81.736 pesetas y 7 cc>' 
tim o s .= J . Jiménez. X- 160—2

P ROCESO CUBES CONTRA ROSS, —  VENTA DE U N A  J \¡ C O R T .^ N T : .
propiedad en E spaña.— Los Sres. Norton Trisi: W alney y 

com pañía venderán en pública subasta en TolNcnliouso Varó, 
en L ójidres, á las dos de la tarde d/d jiíe\Gjs 2!) de A.uos((.i 
de 1872, á consc/meucia do una orden del Triim nal y con 1̂  
aprobación del Juez del camino de hionm es'i'añol, conocido 
bajo la denom inación de Camino de hierr;;/ d<' i tsuna, una im 
portante propiedad y de gran  valor situada n i  reino d^‘ E s
paña, y con el beneficio de la concesión concedida por el Go
bierno español para  la construcción de diidio camino de hierro 
y de todo el m aterial movible y fijo á el (^oiTespondiente, y 
conforme al inventario  que obra en el exn'xii'mtc. Esta linca 
em palm a con el cam ino de h ierro  de í^írer;i y Morou, en !a 
provincia de Sevilla, en diclio reino íJo Es])aña, y atravics;i 
los térm inos y las poblaciones Pa.radas ile A.rahal y Marclicmu 
y hay  el proyecto de prolongarlo hasta  O suna, csf'uido con
cluido ahora hasta  la d istancia  de cerca de 19 milla:; do L cr- 
chena. U na distancia igual á la  ya constru ida de dicho camino 
de h ierro  de Osuna se construye por doble convenio á est;: 
efecto por los propietarios de la línea de Ütrerca á Moron, s ir
viéndose estos del m ateria l movible y fijo perteneciente á 
concesionarios del referido cam ino de h ierro  de Osuna, pagan
do por su alcjuiler la m itad líqu ida del producto bruto  de la 
explotación. Este convenio e.stá liecho por los concesionarios 
del referido cam ino de h ierro  de Osuna, que seríi adjudicíulo 
conformo al mismo.

Darán gratu itam ente los detalles y condiciones de la venía 
los Sres. R andall y Angior, núm . 3, G rays Inn Placo, Grays 
Inn, London: procuradores, Sres. Peachey y Lloyd, Frederickn 
Place, Oíd Jew ry , en la City de Lóndres, igualm ente procura
dores, así como las casas de lo.s com isarios subastadores (auo- 
tioneers), núm . 62, Oíd Broad Stroc't, ímndon. X- -3601- 2
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S a n to s  d e l  d i a .

Santos Hipólito y Casiano, m úrtíres, y Santa- Aurora, 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ottOOOCOftiw» .

ISspeotáouios.

T e a t r o  y  C S rc o  d e  M a d r i d . —A las oelio y media de bs 
noche.—Función  37 de abono.—T urno I .“ im par.— 
sü iv a .—E l baile nuevo titu lado Barba a-zul. 

d a r d i n  d e l  SB aeii H e r S r o .— (Teafro de V erano .y-A  las
ocho y cuarto  de la noche.—M Barón de la Castaña.....
Pascual Bailón.— Americanos de pe{/a.---Intermedios }k c 
la banda de Ingenieros.

'f fe a lro -C ia f fé  € ie  Ca|íel3aií8e««s.—A las  ocho y m edia de 
la noche : El fin del mundo. — B aile.— A las nueve  y 
m e d ia : La m ujer de azúcar.— RailQ.--Al las diez y rvm 

. dia: El fm  del mundo.—Baile. *
C irco -tea tro  líe  P r ic e .—A las ocho y m edia de la no 

che.—V ariada función de ejercicios ecuestres y girnná/-- ■ 
ticos, con El rapto de Alcesve.

IM PREN TA  n a c i o n a l .


